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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando excedente forzo
 so , por reforma de plantilla, en la 
 categoría de Jefe superior de Ad

ministración civil del Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecreta
ría de este Ministerio,' a D. Pedro 
Sabau y Romero.— Página 170.

 Ministerio de Obras públicas.
Decreto disponiendo se denomine 

^Pantano Blasco Ibáñez” el panta
no que ha de construirse en térmi
no de Benageber, para recoger aguas 
del Turia.— Páginas 170 y 171.

!Otro reconociendo las facultades de po
licía y administración del Tribunal 
de las Aguas, de Valencia, sobre las 
aguas que, como consecuencia de las 
obras a realizar por el Estado y es
pecialmente del “Pantano Blasco 
Ibañez” , discurran por las acequias 

| 'que se indican.— Página 171.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Drden disponiendo que el Jefe del Ser
vicio M eteorológico B. Enrique Me- 
seguer Marín, asista, en comisión 
del servicio, a la próxima reunión 
en Haxnburgo que celebrará la Co
misión internacional para el estudio 

i de la atmósfera oceánica . —  Pági- 
na 171.

Ministerio de Justicia.
iOrden declarando excedente volunta

rio a D. Juan Antonio González Ga
llo, Oficial primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de < 1a. Subse
cretaría de este Ministerio. —  Pági
na 171.

Otra dando disposiciones para la re
dacción por los Tribunales de las 
sentencias que dicten en las causas 
criminales.— Páginas 171 y 172.

Ministerio de la Guerra.
Urden disponiendo se considere abier- 

io por término de dos días el plazo

señalado para la presentación de 
proposiciones para el concurso de 
adquisición de terrenos para la cons
trucción de un cuartel en Madrid 
para una Brigada de Infantería.— Pá
gina 172.

Otra, circular, concediendo una indem
nización extraordinaria de 1.750 pe
setas como anexa a la Medalla de Su
frimientos por la Patria, que se otor
gó a D. Manuel Gómez Bosch, Te
niente de Infantería, actualmente de 
la Guardia civil.— Páginas 172 y  173.

Ministerio de Hacienda.
Orden dahdo disposiciones para que 

tenga efectividad práctica la autori
zación otorgada en el artículo adicio
nal de la Ley de 11 de Marzo próxi
mo pasado, que estableció con ca
rácter transitorio, determinados re
cargos sobre las cuotas para el Teso
ro de las Contribuciones que se men
cionan, y determinar el respectivo 
procedimiento a fin de que las Cor
poraciones municipales y las Ofici
nas de Hacienda puedan actuar con  
la debida conexión. —  Páginas 173 
y  174.

Ministerio de la Gobernación.
Orden aproban.do los pliegos de con

diciones técnicas y legales que han 
de regir en la subasta para la ad
quisición de 60 camiones y 40 auto
móviles ligeros, tipo faetón, para los 
servicios de la Policía, y disponien
do que dicho acto tenga lugar el día 
25 del mes actual.—-Páginas 174 a
177.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Antonio Ossorio Bolaños, D . San
tiago Ruesta Marco y D. Pedro Blan
co Grande, por la labor que han rea
lizado como Presidente, Vocal y Se
cretario, respectivamente, del con
curso-oposición  para proveer una 
plaza de Jefe del Negociado de Ins
pectores mancípales de Sanidad.—  
.Páginas 177 y  178.

Otra aprobando los pliegos de condi
ciones formulados para el concurso 
de adquisición, con destino al Cuer
po de Seguridad, de 300 pistolas de 
9 m/m., de 2.650 fundas para las

mismas, 2.650 cinturones de cuer# 
negro con chapa, 2.650 tahalíes ne
gros y  2,656 polainas-leguis.—Pági
na 178,

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas a rtes.

Orden disponiendo se anuncie al tur
no de concurso de traslado ¡a pro
visión de la plaza de Profesor de 
Dibujo artístico y Composición de
corativa (Pintura), vacante en la Es
cuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Jaén.— Página 178.

Otra nombrando a D. Venancio Gon
zález Bombilla Maestro propietario 
de la Escuela unitaria de la Plaza de 
Numancia, de Santander. —  Página
178.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Francés del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Badajoz, sea 
eliminada de las oposiciones anun
ciados por Orden de 8 de Septiem
bre de 1931 (Gaceta del 15).— Pági
na 178.

Otra ídem que el Portero cuarto To
más González de la Cruz, de la Es
cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, pase a prestar sus servi
cios en la Secretaria de este Minis
terio.— Página 178.

Otra ídem que el apartado cuarto de 
la Orden de 22 de Febrero del año 
actual (Gaceta de 3 de Marzo si
guiente) debe entenderse en el sen
tido de que las vacantes objeto de 
provisión por los cuatro primeros 
turnos que marca el Estatuto vigen
te, deben ser las que correspondan 
a tales medios de provisión, confor
me a las normas del mismo Cuerpo 
legal.— Páginas 178 y  179.

Otra dando disposiciones para la trans
misión de los servicios académicor. 
y administrativos de la suprimida 
Escuela de Estudios Superiores <,el 
Magisterio a la Facultad de Ftn,..o- 
fía y Letras de la Universidaa a&. 
Madrid.— Página 179.

Gira disponiendo tenga carácter ofi
cial la Asamblea que se celebra, a 
en esta capital, en el mes actual, re
lativa a estudios del Derecho. Pdm. 
gina 179*
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M inisterio de Trabajo y Previsión.
'Ordenes disponiendo se renueven las
, representaciones patronales y obre

ras de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—Páginas 179 a 181.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para lal designación de los Vo
cales que han de integrar las repre
sentaciones de los Jurados mixtos 
que se determinan.—Páginas 181 a 
183.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se indica los Jurados 
mixtos y Secciones de  ̂ los mismos 
que se mencionan.—Páginas 183 a 
185«0tra idem se constituya, - dentro del 
Jurado mixto del Comercio en ge
neral, de Madrid, una Sección que 
se se denominará de “ Viajantes y 
Corredores de Comercio” , — Pagi
na 185.

¡Otra ídem se constituya en Valladolid 
un Jurado mixto de Prensa (Empre
sas y Periodistas) , con jurisdicción  
sobre las provincias de León, Pa
tencia, Zamora y Salamanca.,—PágP 
nm  185 w 185.

Qtrwídem id. dentro del Jurado m ixta 
de Despaches y Oficinas, de Madrid, 
una Sección de Empleados del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
dicha capital.—Página 188.

$)tra ídem id. dentro del Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos, de Albacete, una Sección de Cu
chillería.—Página 186.

Otra ídem se constituya por las cinco 
Secciones autónomas, que se indican 
e l Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Barcelona.—Páginas 136
y 187-Otras relativas a nombramientos de 
personal de los Jurados mixtos que 
se indican.—Página 187.

Otras ampliando en quince días el pla
zo de veinte señalado para la ins
cripción en el Censo Él e cío ral So
cial de las entidades patronales y 
odreras que deseen tomar parte en 
las elecciones cue se mencionan*— 
Páginas 187 y 188.

Otra levantando la anulación de la

autorización concedida a la Socie
dad obrera socialista de Villanueva 
de la Cañada (Madrid), y reiterando 
la misma para que dicha Sociedad 
pueda concertar contratos de arren
damientos colectivos.—Página 188.

Otra aprobando los Estatutos para ex
plotación de predios rústicos en co
lectividad, y concediendo autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos a  la So
ciedad obrera de la Tierra de Villa- 
nueva de la Dañada (Madrid).—Pá
gina 188.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l . Co n s e jo  de Mi n i 
t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias. — Anunciando ha
ber sido declarada la caducidad de 
las concesiones de terreno en lo. 
Guinea Continental Española, otor
gadas a D. Antonio Villate y Vai- 
iíant.—Página 188.

E stado.—Susecreíaría. — Protocolo.— 
Anunciando haber sido depositados 
en la Confederación suiza ¡os ins
trumentos de ratificación por ios 
Estados Unidos del Brasil de los 
Convenios para mejorar la suerte de 
los heridos y enfermos en los ejér
citos en campaña y trato de. prisio
neros de guerra.—Página 188.

Idem id. id. en la Secretaría general 
de la Sociedad dé las Naciones los 
instrumentos de ratificación de la 
República de Cuba, del Protocolo 
relativo a la revisión del Estatuto 
del Tribunal Permanente de Justicia 
internacional.—Página 188.

Ju sticia .—Subsecretaría. — Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva: del Juzgado de. primera instan
cia e instrucción: de Pamplana.~~-Pá- 
glna 188. ^

Dirección general de Prisiones.— F i
jando las fechas para las prácticas 
del personal femenino, de. Prisiones. 
Página 183.

H acienda.— Dirección, general de lo. 
G’O.iiíenciosQ del Estado. —- Conce
diendo, en cuanta a sus bienes mue
bles, a la “Institución Protectora de

Huérfanos de la Abogacía” la exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Pá
gina 189.

Gobernación. — Dirección general ele 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento. —> 
Página 189.

Dirección general de Sanidad.—Anun
cí and o hallarse vacantes las plazas 
de Farmacéuticos de los Ayunta
mientos que se indican. — Página 
191.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Subsecretarías 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de una Cátedra de Len
gua latina, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de ¡a Universidad 
Central.—Página 192.

Idem haber sufrido extravío el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía 
expedido a favor de D. Luis Euge
nio Vivas Lazo.—Página 182.

Dirección general de Primera ense
ñanza. -— Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras con destino a 
Escuelas.—Página 192.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en. los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Orense por doña Ángela Saníamari- 
na Alducín.—Página 192.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Anunciando a  
concurso de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor de término de 
Dibujo artístico y Composición de
corativa (Pintura), vacante en ¡a Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén.-.—Página 192.

Ob r a s  p u b l ic a s . —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas.—Sección de 
Aguas —Trabajos hidráulicos, — Ad.- 
jiidicando definitivamente a D. Sal
vador Canals y Aduarez, la subasta 
de las obras de relleno detrás de Ios- 
muros- del encauzamiento- del río. 
Arlanzón, en Burgos, trozo segundo*. 
Página. 192..

An e x o  ú n ic o . — B o lsa . —  S u b a s t a s . —  
Ad m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d ic t o s . — 
C uadro s e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv i l  d e l 
T ib u n a l  Su prem o .— Pliego 48.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Aprobada por las Cortes Constitu

yentes la sección 3.? del Presupuesto 
de gastos, por Obligaciones: de los ®e- 
p artamentos min isterial es para el ej er
cicio económico de 1232 y sustituida 
por tanto la plantilla que para el 
Cuerpo técnico de Letrados de la Sub
secretaría del'Ministerio de Justiciadla 
Venido figurando en el capítulo l.°, 
articuló 3.° del Presupuesto prorrogado 
para el primer trimestre del año actual, 
por la que se propuso: en el proyectó 
de ley de Presupuestes de 20 de Fe
brero de 1832, publicado en la Gac e
t a  del 2.4 del mismo mes, y resulían- 
ído? que,, conforme con el espíritu del 
Decreto de 28 de Octubre próximo pa

sado, se implantó en la referida plan
tilla la amortización procedente, su
primiéndose en ella una plaza de Je
fe superior de Administradón civil; 
cumplido lo preceptuado en el artícu
lo 35, en relación, con el numero 3.° 
del 32 del vigente Reglamento orgár 
nico del Cuerpo técnico de Letrados 
de la citada Subsecretaría, a propues
ta del Ministro de Justicia*.

Vengo en; declarar excedente for
zoso* por reforma de plantilla en la 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil del mencionado Cuer
po- técnico de Letradas de la Subse
cretaría del Ministerio de -Justicia; con 
los derechos que conceden los artícu
los- 3.3 y 34 del expresado Reglamento 
y con el haber señalado por el articu
lo 5.° del Decreto de 23 de Octubre 
próximo pasado, que percibirá desdé

1.° de Abril del corriente año, a don 
Pedro Sabau y Romero, por ser 
más moderno en su categoría.

Dado, en Palma, de: Mallorca a pri- 
mero de Abril de mil novecientos; 
treinta y  dos*

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  Albo rn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
La esiancia en Valencia del Jefe, del 

Estado, y de varios miembros del; Go
bierno con moti vo de inaugurarse las 
obras del pantano que ha de ser cons
truido en Benageber, evoca en la me
moria.. de tódós el recuerdo de Vieen-
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te Blasco Ibáñez e invita a asociar su 
ilustre nombre a esta solemnidad. 

Excelso cantor de la huerta valencia
na, Blasco Ibáñez- encontró en ella in
comparable escenario para las trage
dias y los amores que palpitan en sus 
más famosas novelas. Por Blasco co
noce el mundo entero los mágicos 
esplendores de estos campes que a él 
le servían de paleta pictórica para el 
maravilloso colorido de páginas lite
rarias trazadas con tan singular fuer
za descriptiva que, leyéndolas, se 
siente la ilusión de hallarse bajo la 
pompa verde y blanca de los naran
jos,, aspirando el embriagante perfu
me. de su ñor.

Aquel novelista insigne, cuya fama 
corrió por todos los continentes, fué, 
además, ardoroso paladín de la Repú
blica, y cuando el Arte le había en
cumbrado ya a la gloria, no buscó en 
ella plácido recreo, sino que. con el 
justo renombre que esa gloria le daba 
ayudó eficazmente en el. combate enta
blado por la democracia española pa
ra derruir el régimen monárquico.

El pantano cuyas obras vamos a 
inaugurar ensanchará el vergel, valen
ciano, llevando el agua a tierras co
lindantes que 3a esperan con ansia. 
Blasco Ibáñez, idólatra de Valencia y 
amante de la República, sentiría hoy, 
si viviese, la alegría inmensa de ver 
cómo la República, al iniciar la re
construcción de España,, se acordaba 
de Valencia para agrandar la huerta 
y embellecerla aun más mediante nue
vos riegos.

Por eso, queriendo dejar vinculado 
el nombre del gran literato y del. ba
tallador republicano a esta empresa 
acometida por el Gobierno,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministro, decreta:

Artículo único. El pantano que ha 
de construirse en término de Bena- 
jgeber para recoger aguas del Tur:a y 
cuyas obras deben inaugurarse ma
ñana, se denominará “Pantano Blasco 
Ibáñez” .

Dado en Valencia a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA V TORRES 
131: Ministro da Obras públicas*,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

La tradicional institución del Tri
bunal de las Aguas, de Valencia, que 
¡a través de las siglos viene gozando 
del acatamiento que merece la justi
cia de sus fallos, ha tomado el: acuer
do de constituirse hoy en sesión ba
jo la autoridad, del Presidente de la 
República, guien en tal solemnidad*

a propuesta del Ministro de Obra; pú
blicas y de acuerdo, con el Consejo de 
Ministros, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se confirman los pri
vilegios y autonomía de jurisdicción 
que disfruta el Tribunal de las Aguas, 
de Valencia.

Artículo 2.a Se reconocen las fa
cultades de policía y administración 
del mencionado Tribunal sobre las 
aguas que, como consecuencia de las 
obras a realizar por el Estado y espe
cialmente del Pantano Blasco Ibáñez, 
discurran por las acequias de Cüart, 
Tormos, Mislata, Mestalla, Favara, Ras- 
caña y Robefia.

Dado en Valencia a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN.
Ilmo. Sr.: La investigación de los fe

nómenos atmosféricos obligó al Comité 
Meteorológico Internacional a confiar 
el estudio de la atmósfera oceánica a 
una Comisión especial titulada de Me
teorología Marítima, internacional tam
bién y que no es sino una de tantas 
en actividad.

La última reunión tuvo lugar en Sep
tiembre de 1929, en Copenhague, y aho
ra se ha acordado una próxima reunión 
en Hamburgo, cuyas sesiones tendrán 
lugar desde el 4 al 10 del próximo 
Abril.

Para España son de gran interés los 
acuerdos que puedan adoptarse por la 
influencia que sobre el tiempo reinante 
ejercen las perturbaciones atlánticas en 
todo nuestro territorio peninsular. Con
ferencias anteriores acordaron estudiar 
las corrientes superiores atmosféricas 
al propio tiempo que se efectúan las 
observaciones superficiales, y ello re
quiere una intervención eficaz de los 
marinos españoles que son en el mar 
los naturales y, hasta ahora, únicos co
laboradores d© la Meteorología oficial 
(colaboración sólo iniciada), utilizando 
instrumentos meteorológicos y radio te
legráficos de a bordo. Tales colabora
ciones son necesarias en todo tiempo, 
y sus beneficios alcanzan a los mismos 
marinos con las predicciones que se les 
envían, y otro tanto a la naciente na
vegación aérea transoceánica y a las 
flotillas pesqueras de nuestro litoral.

En el. Observatorio marítimo de Ham
burgo es donde tendrán lugar las isesib- 
nes de la Comisión inf^raacionaL Ante

dicha, que ne* podrá dar solución concú 
pleta a tales problemas, pero de cuyo^ úí* 
acuerdos son de esperar notables avaa4Jy 
ces.

Esta Presidencia, de conformidad con <: 
lo propuesto por esa Dirección general,*' 
ha tenido a bien disponer que el Jefe* J 
del Servicio Meteorológico D. Enriquefi 
Meseguer Marín, asista a la próximaD - 
reunión en Hamburgo, en comisión deb j 
servicio, que no podrá exceder de quinal 
ce días, con derecho a dietas, viajes J 
viáticos por cuenta del Estado y cuyc*| 
importe total, no podrá ser superior. K| 
5.500 pesetas*

Los referidos gastos se abonarán 
cargo a la Sección primera, capítulo 13$' 
artículo 2.°, concepto 10 del presupuesté r 
to vigente.

Lo que participo a V. I. para su cofc¿ 
nocimiento, el del interesado y demáfl 
efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1932¿

AZAÑA
Señor Director general del Instituto.' 

Geográfico, Catastral y de Estadía*; 
tica.

M I NISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

p.or D. Juan Antonio González Gallo,! 
Oficial primero Jefe de Negociado de; 
primera elas& -del Cuerpo técnico dé V 
Letrados de la Subsecretaría do cato f 
Departamento, y de conformidad eofi 
lo prevenido en el artículo 4.* de la 
Ley de 12 do Agosto de 1908 y en el . 
36 del Reglamento para su ejecución de 
9 de Julio de 1917, 

jEste Ministerio'ha tenido a ¡bien de
clararle excedente voluntario en el ex
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 1.° d< 
Abril de 1032.

ALVARO DE ALBONOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerioj

Excmos. Sres.:  Por práctica viciosa 
incorporada rutinariamente a nuestra / 
técnica judicial, vienen interpretando V 
los Tribunales de Justicia el artícu- . 
lo 112 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en términos tan esquemáti* 
eos, que hacen prácticamente imposi-- 
ble el normal’ desenvolvimiento del ¡ 
recurso de casación. La relación de i 
hechos probados ¡a que se refiere «i 
número 2.° dél citádb artteutó 
le consignar en fes sentencias con tan 
parco criterio, con tal carencia de ani 

; toce dentó l e i
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fen tan estrechos límites, que la fun- 
. eión interpretativa del Tribunal Sû  

¡prerno se ve amenguada considerable
mente, cerrándose con ello la ya de 
suyo estrecha puerta del recurso de
• ¡casación.
i Los Tribunales de lo Criminal de- 
jben ofrecer todas las posibilidades de 
 ̂rectificación o de confirmación de su 
¡criterio en cuanto a la valoración ju
rídica de los hechos, ya que no hay 
sentencia que no produzca consecuen
cias graves en orden a la vida, la li
bertad o  la honorabilidad de un sér 
humano. El normal desenvolvimiento 
'de Es altas funciones encomendadas 
jal Tribunal Supremo sólo pueden lo
grarse con sentencias que ofrezcan en 
Sus resultandos un relato provisto de 
los datos indispensables para indivi
dualizar cada caso concreto. Propor
cionando el margen necesario para 
que el recurso de casación se desen
vuelva con la amplitud debida, se ha- 
¡brá conseguido garantizar la libertad 
Me los ciudadanos y la tranquilidad 
Sd¡e conciencia de los juzgadores.

Por tales razones,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

p o n e r ;
1.° Los Tribunales redactarán las 

•Seniencias que dicten en Jas causas 
'¡criminales sujetándose con todo rigor 
^ lo preceiptuadu en el artículo 142 
áe la ley de Enjuiciamiento criminal.
• 2.° Deberá cumplirse exactamente 
lo determinado en el número 1.° de
• dicho artículo en cuanto ¡se refiere a 
da expresión de los hechos que hubie
ren  dado lugar a la formación de la 
‘causa, antecedente necesario que de
berá consignarse aunque sea somera
mente, en vez de la referencia al de
lito, como, por regla general, se vie- 
«lie haciendo.

3.° Los hechos a que se refiere el 
número 2.° del artículo 142 se con
signarán en uno o varios resultandos 
con la amplitud suficiente para preci
sar los antecedentes del caso, los de
talles de ejecución, la participación 
del procesado, el móvil que le guiara, 
las circunstancias del hecho y,‘ en ge
neral, cuantos datos puedan servir 
bara valorar jurídicamente los hechos 
iierseguidos.

4.° En los resultandos a que se 
(bntrae el número anterior se pres
cindirá del empleo de conceptos ju
rídicos, materia propia de los consi
derandos, limitándose los Tribunales

consignar con la amplitud necesaria 
;os hechos sobre los cuales puedan 

-íiespués establecerse esos conceptos,
5.° En las sentencias que se dicten 

fu causas por injurias, deberán expre
sarse no só ]o las frases incuriosas,
r

sino la forma en que se vertieron, los 
antecedentes del hecho, la ocasión en 
que se realizó, las circunstancias de 
ofensor y ofendido y todos aquellos 
detalles que sean útiles para valorar 
el grado de la injuria y la intención 
del procesado.

6.° Cuando se trate de lesiones que 
■hayan producido deformidad, en vez 
de emplear este concepto se descri
birá minuciosamente cuál sea la de
form idad producida, su grado de vi
sibilidad y sus caracteres de perma
nencia. Si las lesiones produjeren la 
inutilidad de un miembro, se especi
ficará concretamente en qué consista 
ésta y los defectos funcionales que se 
estimaren constitutivos de ella. Lo 
mismo se observará cuando el lesio
nado hubiere quedado impedido para 
sil trabajo habitual, debiendo consig
narse claramente qué clase de trabajo 
era éste, así com o los defectos funcio
nales en que se exteriorice el im pedi
mento.

7.° En los delitos de robo, cuando 
proceda, en vez de emplear el con
cepto de casa habitada al relatar los 
hechos, se describirán con la posible 
precisión las condiciones del inmue
ble, con todas sus circunstancias, a 
fin de establecer después en los con
siderandos el concepto que emana del 
artículo 523 del Código penal.

8.° En los delitos de imprudencia 
ise acentuará la minuciosidad en la 
descripción de los hechos, prescin
diendo siempre de emplear conceptos 
jurídicos y procurando sentar con 
precisión todas las circunstancias que 
han de servir para valorar en los con
siderandos el carácter de la acción u 
omisión no maliciosa y el grado en 
que pueda serle imputada al proce
sado.

9.° No bastará tampoco decir que 
el procesado obró con abuso o grave 
abuso da confianza, sino que deberán 
relatarse los hechos básicos de estos 
conceptos, expresando las relaciones 
que mediaran entre procesado y ofen
dido, su grado de intimidad y, en ge
neral, cuanto pueda calificar tanto el 
'grado de la confianza como el del 
abuso realizado por el culpable. !

10. En las injurias vertidas por 
medio de la Prensa, en vez de repro
ducir meramente las frases injuriosas 
se insertará el texto íntegro del ar- , 
tículo o suelto en que se hayan ver
tido, a fin de que la intención del 
procesado y el grado de la injuria 
puedan ser apreciados a través de la 
totalidad del escrito.

Lo que comunico a V. EE. para su 
conocimiento y el de iodos los se
ñores Magistrados de esa Auffienma.

así como para su cumplimiento más 
exacto. Madrid, 5 de Abril de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales y provinciales.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN
Excmo. Sr.: No habiéndose dado 

exacto cumplimiento a las bases del 
concurso para la adquisición de terre
nos para la construcción de un cuar
tel para una brigada de Infantería en 
esta plaza, anunciado por Orden fecha 
10 de Febrero próximo pasado en el 
Diario Oficial de este Ministerio nú
mero 3 7 , G a c e ta  d e  M a d r id  número 
47, de 1 8  de Febrero último, y Boletín 
Oficial de la provincia número 39, de 
15 del mismo mes de Febrero, en lo 
que se refiere al total cumplimiento 
del plazo señalado para la presenta
ción de proposiciones,

He tenido a bien disponer que, con 
el fin de completar los quince días que 
constituyen dicho plazo, se considere 
abierto el mismo por término de dos 
días, a contar de la última fecha de 
publicación de esta Orden en los men
cionados periódicos oficiales, reunién
dose la Junta una vez transcurrido 
este nuevo plazo para proceder al exa
men de las proposiciones que pudie
ran presentarse en unión de las ya 
presentadas y como ampliación y com
plemento a la reunión que prefija la 
base novena de las que condicionan 
el concurso.

Lo digo a V. E. para su;conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de Mar
ro de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera División 
orgánica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la inform ación 

instruida en virtud de instancia pro
movida por el Teniente de Infantería 
del disuelto Batallón de Cazadores 
Llerena número 11, actualmente de la 
Guardia civil, con destino en la Co
mandancia de Huelva, D. Manuel Gó
mez Bosch, y que el Jefe superior de 
las Fuerzas militares de Marruecos re
mitió a este Ministerio en 1.° de Abril 
de 1931; teniendo en cuenta lo infor
mado por la Junta facultativa de Sa
nidad militar del mismo en el dicta
men que a continuación se inserta,

S. E. el Presidente de la República, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros y por resolución de 23 de Marzo
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próximo pasado, ha tenido a bien con
ceder a dicho Oficial una indemniza
ción extraordinaria de 1.750 pesetas 
(50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
en la fecha de su herida), como anexa 
a la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria que se le otorgó por O r d e n  
circular de 18 de Diciembre de 1925 
(D, O. número 284), por serle de apli
cación lo dispuesto en el articulo 7.° 
de la ley de 7 de Julio de 1921 (Colec
ción Legislativa número 273), hoy vi
gente, siendo dicha cantidad reclama
da con aplicación al presupuesto co
rriente por tratarse de una indem ni
zación de carácter personal y especial 
asimilada a las de accidentes del tra
bajo, y abonada mediante una nó
mina corriente, sin necesidad de ren
dir adicional alguno por la Pagaduría 
de Haberes de la segundo División or
gánica.

Lo comunico a V. E. parid su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Abril de 1932.

ÁZ AÑA
Señor...

Dictamen que se cita.

D. Eustasio Con ti Alvarez, Teniente 
coronel Médico y Secretario de la Jun
ta facultativa de Sanidad Militar del 
Ministerio de la Guerra, c\e la que es 
Presidente el Coronel Médico D. Jo
sé Augustín y Martínez Gamboa.

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta facultativa el día 27 
del mes actual se dió lectura al in
forme siguiente: *

“La Sección de Personal del Minis
terio de la Guerra, segundo Negocía
l o ,  remite a esta Junta, en 17 de Gc- 
tubrt del año actual, expediente so
bre continuación en el percibo de la 
pensión por Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a favor del Teniente de 
Infantería D. Manuel Gómez Boch, pa
ra que por esta Junta se informe se
gún está prevenido.

Del examen del expediente de refe
rencia, resulta: que dicho Oficial, hoy 
Teniente, fuá herido por el enemigo 
siendo Alférez, el día 5 de Julio de 
1924, en las inmediaciones de Tazza, 
padeciendo fractura de la base del 
cráneo y consecutivamente neuritis 
óptica descendente de ambos lados.

Que, previo el expediente oportuno, 
se le concedió, por Orden circular del 
Ministerio de la Guerra, fecha 20 de 
Diciembre de 1925 (D. O. núm. 284), 
la Medróla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la pensión de 5.505 pesetas 
y la indemnzación de 1.400, en total, 
6.905 pesetas, prescribiendo la dispo
sición dada que cesase en el percibo 
de la pensión al cumplir dos años en 
el disfrute de la misma o antes, si con
curriera alguna de las circunstancias 
prevenidas en el artículo 0.° de la ley 
de 77 de Julio de 1921 (G. L. núm. 273).

Que la pensión e indemnización de 
referencia fueron percibidas por el 
interesado hasta completar dos años, 
según manifestación del mismo (fo
lio 57).

Que en Noviembre de 1926, cuando 
fué reconocido definitivamente en el

Hospital m ilitar de Algeciras, certifi
có el Tribunal nombrado al efecto 
que, como consecuencia de la lesión 
y debido a la fractura de la base del 
cráneo, por propagación comprobada 
por radiografía, tuvo la pérdida de la 
visión del ojo izquierdo -  una neuri
tis del derecho que le dejó n i  poco 
más de un medio de agudeza vis cal en 
la escala de Wecker, y que el largo 
tratamiento empleado en la curación 
fué motivado por la importancia de la 
lesión sufrida, sin que haya habido 
negligencia ni discuido por parte del 
interesado (folio 16).

Que el Tribunal Médico militar, re
unido en Málaga el 13 do Agosto óe 
1930, acordó clasificar la herida pa
decida por el Oficial que motiva este 
expediente en la categoría tercera, 
“lesiones graves”, del Cuadro del Re
glamento de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, aprobado por Decre
to de 14 de Abril de 1926 (C. L. -nú
mero 148).

Que después de cesar en el percibo 
de la pensión por haber transcurrido 
dos años, este Oficial ha estado hospi
talizado en el Hospital Militar de Al
geciras (folio 43) por la neuritis óp
tica y q u e . salió mejorado el 26 de 
Agosto de 1927, y en consecuencia, 
que entre la curación de las heridas 
y el tratamiento de la neuritis que el 
Oficial padece, como consecuencia de 
aquélla ha tenido más de dos años de 
tratamiento, quedando perfectamente 
demostrado que el curso del padeci
miento ha sido el natural, dada la im
portancia de las lesiones, sin que por 
parte del interesado haya existido 
negligencia ni abandono (folio 49).

Que el Juez instructor de este expe
diente, en su informe al folio 49, ma
nifiesta su opinión de que procede de
clarar al Teniente D. Manuel Gómez 
Bosch con derecho al 50 por 100, co
mo indemnización extraordinaria, del 
sueldo anual de Alférez'(3.5Q0 pesetas) 
que entonces disfrutaba y por una sola 
vez, como comprendido en el aparta
do G) del artículo 5.° del Reglamento 
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria de 14 de Abril de 1926 (Colec
ción Legislativa número 148).

El Ponente que suscribe, teniendo 
en cuenta que la ley de 16 de Septiem
bre de 1931 (D. O. número 209) da 
fuerza de ley con carácter retroactivo 
al Decreto de 21 de Julio de 1931, que 
deroga el de 14 de Abril de 1926, que 
aprobó el Reglamento de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, juzga 
el caso con arreglo al artículo 7.° de 
la ley de 7 de Julio de 1921, y tenien
do en cuenta que sobre los dos años 
en que este Oficial ha percibido pen
sión ha estado en tratamiento tres me
ses durante el 1926 y cinco meses en 
el 1927 a consecuencia de complica
ciones extraordinarias, cree justa la 
calificación dada de largo tiempo de 
curación y de costoso tratamiento a 
que se refiero el artículo 7.° citado, ex
tremos que han sido apreciados con 
arreglo al artículo 4.° de la misma dis
posición por los Tribunales Médico- 
militares de Algeciras y de Málaga; y 
considerando el Ponente eme la lesión 
de que se trata se halla incursa en el 
artículo 43 de la tercera categoría, 
“Lesiones graves”, del cuadro clasifi
cador de heridas y contusiones for
mulado por la Junta facultativa de Síu

nidad Militar a los efectos de la ley* 
de Bases de 29 de Junio de 1918, creet 
pertinente que la Junta dictamine dé 
acuerdo con el peticionario y con el 
Juez instructor y, en consecuencia, in* 
forme favorablemente la propuesta da 
un aumento en la indemnización igual 
al 50 por 100 del sueldo anual del emú 
pleo que ostentaba el peticionario er 
día que sufrió la herida de guerra qilí 
ha motivado este expediente.

V. S., no obstante, con la Junta re 
solverá.”

La Junta acordó aprobar el infoíti^ 
leído.

Y para que conste expido la pr*e^4 
te certificación, con el visto bueno de# 
señor Presidente, en Madrid a 29 de 
Octubre de 1931.—Eustasio Con ti.—< 
Visto bueno, el Presidente, J. Augusv 
tin.—Hay un sello que dice: “Ministe* 
rio de la Guerra.—Junta facultativa dé 
Sanidad Militar.”

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr .: El artículo adicional de l a  
Ley de 11 de Marzo próximo pasada 
en virtud de la cual se han establecido 
con carácter transitorio determinados 
recargos sobre las cuotas para el Te
soro de las contribuciones territorial 
en sus distintos conceptos, e industrial 
y de comercio, autoriza a este Ministe
rio de Hacienda para que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, previa so
licitud de las Corporaciones municipa
les, y en vista de las circunstancias que 
en cada caso concurran, pueda dejar 
sin efecto, total o parcialmente, la 
exacción de las décimas sobre las cuo
tas para el Tesoro de las contribucio
nes territorial e industrial y de comer
cio, autorizadas por el Decreto de 18 
de Julio de 1931, o para no aplican 
también total o parcialmente, a los com 
tribuyentes de los Municipios que estéí 
percibiendo las dichas décimas en 1* 
fecha de promulgación de aquella Ley 
los mentados recargos transitorios en 
la misma previstos.

Para que tenga efectividad práctica 
la autorización otorgada en el referido 
artículo adicional, y determinar el res
pectivo procedimiento, a fin de que las 
Corporaciones municipales y las ofici
nas de Hacienda pueddn actuar con la 
debida conexión,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las disposiciones siguientes:

1.a Conforme con lo preceptuado en 
el artículo adicional de la Ley de 11 de 
Marzo de 1932, únicamente están fa
cultadas para solicitar la reducción a 
supresión de los recargos transitorio® 
que la misma Ley establece sobre Jas 
contribuciones territorial e industrial 
y de comercio, *o de las décimas para 
el remedio del paro obrero, las Corpo-
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naciones municipales,, bien a su instan
cia-, yoluntariameiite., o a requerimiento 
¡expreso de la mayoría de los contribu
yentes del término por cada concepto 
¡tribuíario. En consecuencia, las Cáma
ras. u otras, entidades, así corno los par- 
, tienta res, deberán presentar sus, solici
tudes en el Ayuntamiento correspon
diente.

2.a Hasta el día 15 de Abril actual 
podrán los Ayuntamientos que en la 
fecha de promulgación de la Ley estu
vieren percibiendo el importe de la dé
cima o las décimas para el paro obrero, 
presentar sus instancias en la Delega
ción de Hacienda de la respectiva pro
vincia, aunque tales instancias sean di
rigidas a este Ministerio.

En las dichas instancias, se hará cons
tar concretamente la petición y sus 
fundamentos, así como.- también la fe
cha desde la cual se venga percibien
do la décima o las décimas para el pa
ro obrero, y si el Ayuntamiento ha ob
tenido, con la garantía de las mismas, 
préstamos de los organismos de Pre
visión y Cajas generales de Ahorro.

3.a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, la Delegación de 
Hacienda instruirá un expediente gene
ral para todas las que se hubiesen p re
sentado en la provincia.

E n e l dicho expediente informará la 
Jefatura de la Sección provincial de la 
'Administración local, respecto a la si
tuación presupuestaria y económica dé 
cada Corporación solicitante; se com
pulsará la fecha desde la cual se viene 
Percibiendo lu décima o las décimas 
para  el paro obrero,, y en su caso, si se 
lía concertado o no préstamo con la 
garantía de las. mismas, y la Delega
ción de Hacienda hará constar cuantos 
datos crea convenientes a la jusíifica- 
rión del informe y la propuesta que ha 
ele formular.

L a propuesta de la Delegación de 
Hacienda, por grupos -de Ayuntamien
tos que se encuentren en idénticas con
diciones, deberá ajustarse a las siguien
tes -normas:

A) Rústica y pecuaria.
! Subsistencia íntegra de los dos gra
vámenes.

■, Supresión total de la décima para el 
*paro obrero.
, Supresión total del recargo transito- ■ 
¿#o, o

.... Reducción a la mitad de ambos gra
vámenes.

B) Urbana.
! Subsistencia íntegra, de los dos gra

vámenes.
¡. Reducción al 7,50 de la décima para 
®i p&ro obrero, o

Supresión del recargo transitorio.
C) Industria)

Subsistencia íntegra de los dos gra
vámenes.

Supresión total de la décima para el 
paro obrero.

Reducción a la mitad de la décima 
para el paro obrero y al 15 por 100 el 
recargo transitorio, o

Reducción a la, mitad del recargo 
transitorio.

D) De general aplicación. En nin
gún caso podrá reducirse la décima 
para el paro obrero si ella representare 
la garantía de préstamo concedido por 
los organismos de Previsión o Cajas 
generales de Ahorro.

1.a La Delegación de Hacienda ele
vará el raspectivo expediente general, 
con su propuesta, a este Ministerio.

5.a Acordado por el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de éste de Ha
cienda, lo procedente en cada caso, el 
respectivo acuerdo surtirá  sus efectos 
a partir del trimestre siguiente al de 
su adopción.

6.a Si en virtud del dicho acuerdo 
fuere preciso rectificar las liquidacio
nes-ya practicadas y  figuradas en los 
recibos de contribución, procederán las 
Administraciones de Rentas públicas en 
la forma siguiente:

A) Rústica y pecuaria.
a) Cuando el acuerdo deje sin efec

to totalmente el recargo transitorio, se 
procederá a estampar un cajetín con la 
palabra “Anulado” sobre el fijado al 
reverso del recibo.

b) Cuando el acuerdo deje sin efec
to totalmente la décima para el paro
obrero, se procederá a estampar un ca
jetín con la palabra A nu lada” sobre 
el fijado al reverso del recibo, y  otro 
que diga “10 por IDO de recargo tran
sitorio” en el anverso del mismo.

c) Cuando se reduzcan a la imitad 
ambos gravámenes, se procederá a es
tampar un cajetín ccn la palabra “Anu
lado” sobre el fijado al reverso del re
ciba, y  otro que diga “5 por 100 de re
cargo transitorio, más ó por 100 de 
paro obrero” en el anverso del mismo.

B> Urbana.
a> Cuando el acuerdo deje sin efec

to totalmente el recargo transitorio, se 
procederá en la forma indicada en la 
letra a), apartado A) de. esta Orden.

b) Cuando el acuerdo reduzca al 
7,5# por 10# la décima para el paro 
obrero, se procederá a estampar un ca
jetín con la palabra “Anulado” sobre 
el fijado al reverso del recibo, y otro 
que diga “2,50 por 10*0 de recargo tran
sitorio, más 7,50 por 1G0 de paro obre
ro”,, en el anverso del mismo.

€) Industrial y de Comercio.
a) Cuando el acuerdo déje sin efec

to totalmente la décima para el paro 
obrero, se procederá a estampar en el 
sitio de los recibos trimestrales dondé

figura la cantidad total a satisfacer, un 
cajetín que diga “a deducir la décima 
para el paro obrero ... pesetas ... cén
timos, Total o satisfacer ... pesetas ... 
céntimos”'.

b). Cuando la reducción del recargo 
transitorio sea al 10 por 100 o al 15 
por 100, en el sitio del recibo donde 
figura el cajetín que indica aquel re
cargo, se. estampará otro que diga “a 
deducir ... de. recargo transitorio ... pe
setas ... céntimos. Total recargo tran
sitorio a satisfacer ... pesetas ... cén
timos”.

c) Cuando sea también parcial la 
reducción do la décima para el paro 
obrero,, se pondrá en el respectivo sitio> 
del recibo un cajetín que diga: “a de
ducir ... para e l paro obrero ... pese
tas ... céntimos. Total a satisfacer ... 
pesetas ... céntimos”.

7.a En las matrices de los recibos 
se liarán las rectificaciones proceden
tes en armonía con las disposiciones 
anteriores.

8.a En los repartos, padrones, ma
triculas y listas cobratorias, se exten
derán las diligencias necesarias al efec
to dé que aquéllos representen la rea
lidad de las cantidades a percibir.

9.a Las Corporaciones municipales 
que no hayan percibido el importe de 
las décimas para el paro, obrero lias la 
la fecha de la promulgación de la Ley 
de 11 de Marzo próximo pasado, no po
drán, en ningún caso, obtener la reduc
ción de los recargos transitorios sobre 
las Contribuciones territorial e Indus
trial y dé Comercio en aquella ley es
tablecidos.

10. Tratándose de cuotas que se ha
yan cobrado con los; recargos transito
rios por la totalidad del año, si éstos 
fuesen reducidos con posterioridad,, po
drá pro cederse a la devolución del ex
ceso cobrado.

Madrid, 5 ds Abril de Í932.
F . D .,

ISIDORO1 "VERGARA
Señores Directores generales de Rentas

públicas y  de Propiedades y Contri
bución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. S r.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado y la 
Intervención general de la Administra
ción, este M inisterio se ha servido 
aprobar los pliegos de condiciones; téc
nicas y légales que han de regir en la 
subasta para la adquisición de 60 ca
miones y 40- automóviles ligeros tipo 
faetón p_ará los servicios de la Poli>



- . " 
Gaceta de Madrid . ....:::.Núm. 97, 6 Abril 1932 "'' · 

cía, y disponer que dicho- acto, p~r 
la reconocida urgencia, tenga lugar en 
esa Dirección general el día 25 del ac
tual, a las doce de su mañana, ante el 
Trilinnnl que a contimJación se cita, 
sirvien(lO la p·r-esente de anunc:o de 
]a subasta, una ve~ publicada con }os 
referidos pliegos en la GACETA DE MA

DRID. 

TribunaL-Presidente, D. Julio Al
:varez Cerón, 1 ngeniero Director del 
Parque móvil; Vocales: D. Antonio To
rrcalha González, Comisa¡·io de Vigi
Jancia, y D. Luis Gonzálcz Anguiano, 
Com;mdante de Seguridad; InteiTen
tOl·, un Deleg:H.b de la Intervención 
general de la Administ;·ación del Es
tado; Secretario, D. Cefcrino Valencia 
NÓvoa, Oftc!al Le:trado de la D:rección 
general. • 

Lo digo a Y. E. p3ra su conocimien
to y efeclo;, consiguientes :·.fa<lrid, 2 
de f.bril de 19::2. 

C.-\S.HmS QUIROGA 

Seii•>r Director general de Se,gw·lt.!·ad. 

Pliego de condiciones técni::as a las 
cuales se Jwn de ajustar 10\1 G() ca
mio.1cs de :¿5 ¡Jia::as para iJ'anspol'le 
de luuzHs dci Cuapo d~ Seg~.;cil!a.d. 

1.• Los ca;¡;iones se ofre~e.rún en 
un solo lvte en número de l.iO. 

2." .E:.;tarán carrozados l'll autocar, 
cou eapadd<'.d pat·a 2;> pinza:;, ca:)ota 
plegable de Jona fuerte irapcrmchbili
zada, color gr.is, y -.:ortinill:Js laU.:ralcs 
disput·st::ts JH!ra Ua¡;e¡· un cierre com
]lleto pot· J:tedio de cos.'.do metálico. 
Los ;~sie:lt::>s pet pct:J.icu!arcs al eje ma
yor del vd!iculo y en disposición (¡ue 
permil.a el fácil acomodo y la ¡;-vacua
dón rápid,t de :~5 personas, por me
dio tic puc;·t::.s siiu;.;das a :nllws laüos 
de cada illa de a:;iealos. 

3.• Cl!a~sis 1wjo, cou ruedas ~eme
las y dos n.:ellas caL:aéh·s co:no rc¡.mcs
to y con una di~ta>1cia en<re ejes de 
3,500 a 4 mc1ros. 

4.• .i\ úmero de cilin uros del motor: 
4 ó 6. 

}lotencia fiscal: e11tre 15 y 23 C. V. 
Cambio de velocidades: 3 ó 4 y mar

cha atrás. 
Frenos: en l<lS cuatro ruedas. 
Capaci(h:d del d<·pósito de ga:;oiina: 

50 a 00 litro';. 
).(láximo consumo de gasoliun: por 

10\l kilómetros, SO litros. 
Máxim<> consuuo de aceite: por 100 

kilómetros, 350 gramo~ 
Puesta en mar;:.ha: eléctrica. 
.a.• Las pruebas a sufrir st:-rán: un 

recorrido de 300 kilómclr0s con carga 
máxima y subir el puerto del León, 
del Guadarrama, sin calenhuulenlo cx
ceúvo de los motores., parr.acto en ple
na cuestn cua!ldo se d.isponga. 

ti.• El pn~cio máximo de la unidad 
será el de 25.000 pesetas, que hace nn 
total para el lote completo de l.;}UU.OctO 
pesetas. 

7.• La adqu:sic:ón se efectuará en
tre r,rodtt~torcs naciona.lcs, teniendo 
er1 cuenta lo legislaJo s::>bre la protec
,,;L~n de Il..~H:str_a industria. 

&.• Plazo máximo de entrega: cua
renta y cin-co dJas, cúntados a pa:rtir 
de la fecha de la ad}ud.icación defini
tiva 

9. • Las \lll!idades serán p.uestas li
bres de gat;tos en M4tdrid y elil el Par
que móvil de la Policía gubernativa. 

Pliego de C<Jndiciones técnicas a las 
cuales se han de ejuslar los 40 au
tolnóvile.; rápidos de tipo faetón pa
ra servidas de la Policía. 

1.• Los coches automóviles s~ 0fre
CNá.n en un soio tole en núme•·o de 4·0. 

2.• Serf:n de tipo faetón, con capa
cidad de cinco plazaf., capota plegable 
de lona fue!'te iropermcabilizad:1, de 
color gris, y curti:¡¡i!las laterale~; dis
puestas para hacer un cierre com:>1eta. 
Gu:1tro porle:mclas, dos a cada lado 
del carmaj(:. 

~-· Se servirán con do3 r<.~e<.la :; cal
zaC.:as como ·repue:;to. 

4." ~~úmero de ciiindre:s de:l motor: 
4 ó 6. 

Potencia 1tsc~1l: 15 a 17 C. V. 
C:1::1ho de veiccidadcs: 3 ó 4 y mar

eh:• alr:'ts. 
F:·en<~: e:1 las cu::.lro rueda:;: 
CaJ}add~d del d€pó~ito de ¿asclina: 

de ;;5 ~ 4.0 litros 
~-~<i.:;i•no consumo de gaso:ina: por 

10(i kil .'lmel.ros, 20 li<ros. 
~~úA..i,no co1;su.mo <.lz acclle: po;· lCO 

kiJ,j¡;lc!ros, 25G gramos. 
l;uc&Ll l!.ll I!la.reha ~ eléc~rica. 
5.• Pendienfe a su!Jir con carga 

complc~a: 12 por 10.0. 
6.• El precio máximo de la unidad 

~;crá el de 13.000 pesetas, que ha•:e un 
lotal pam el lote co:n¡Jieto de 520.000 
pe!:etas. 

í.• La adquisición se e:'ectuar:t en
tre producto¡ es nacionales, teniendo 
en cnc¡¡ta lo lcg:~l:::!clv schre Jn pro
tecdón de nuestra industria. 

8." Plazo máximo de entrc·¡a: trein
ta ct::\s,· contados a ptll'tir de la af:ju
dic::~ción de-finitiva. 

9.• Las unidañes serán p ·.restas li
bres c~c :!asto~: en ~·lacirid y en el Par
que móvÚ de la Pe;Iicia grrbz¡·nativa. 

Pliego de conélicüm .~s legl'lle~ que J,an 
de regir en la srtbusía pc~ra la fUI qm
si,·f<íit di! sese11la camiones y c;w
rerda automóviies ·rápidos df! tipo 
j'nclón. 

1.• La suhr,s.1a se verificará en :Ma
drid en lf>s lo<~ales óe la Direcci<Jn ge
neral de Seguridad, en la fecha que 
se determina en lu Orden r.linis.terial. 

2." Las pro-posiciones se extcnde- , 
rán en papel sellado de la clas:! a.· y 
aparecerán sin enmienMs ni raspadu
ras, a menos que f.e salven con nue·:l 
firma, y se sujetar:m al modelo pubi.i
cado en el anuncio. 

3.• Se - considernrá el material ob
jeto de e:;ta subasta dividido en dos 
lotes. El primero constitu.ido por los 
60 eamiones au<omóviles, y el s.eg.lWLI.O 
por los 40 automóviler. rápidos ue tipo 
faetón, pndi~nuo efectuarse, por tanto, 
la licitación por ambos lotes o por lo
tes independientes. 

-i." El material objeto de la subasta 
serú precisamente d0 producción na
cional. 

5.• Las ent,·egas se podrán efectuar 
por grupos de a dos, sin qne Ia tota
lidad pueda exceder <le.los ulazos se
óa.Lauos. 

., 
6.• Los aniort!s de las propllSicio•' 

nes o sus represenb!:ules qa.re cnocu•l 
rran al acto, de4Jerá.ll acompañar s.tt· 
ddula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la cantrihu·· 
ción industriar que corresponda satis• 
facer, según el couc-ept() en que lo~¡ 
Jicitadcres comparezcnn, y caso de es .. 
tnr exceptuado de la contribución in"' 
dus1rial con arreglo a la de Utilidade~ 
se Jus.tiflcará es'l:e ext'·cmo. Los apodC4 
!';ldos o sus repres•ontantes. d.eberá:JI' 
lr;m.bién exhibir el poder notarial o:tor.: 
gado a su fa"o.T. " 

Pres( :ntm·án también la certific:.cióll! 
a que !'acc referencin el Decreto de S 
d~ Dic:embre de 19~6 y Reglamento. 
pnra su aplicaeión, a:sí como también 
declar.2rán en sus p!"'posiciones qu~ 
los obreros empleados en su fábrica¡ 
e~;tnrán s¡;n:wtidos a c41ndic:iones 'no in.o 
feriore~; a las ~talüecidas con cará.d~.d 
general, bien por los Comités pari.ta~ 
rios correspondientes o por .los con~ 
trah}s de normas de traibajo ae()I;,dadOj 
p.¡r las Org.a¡¡;¡¡izacümes patrmwes ~ 
o~>reras de la indnstria de que se tra-:.. 
ta o geaer:;.lizadas. en los contra1os i.ni 
dividmiies de In propia industria 61 

profesión, óeclarando también su sn~ 
rn :.sión expresa a 1~)s ,,receptos del D~ 
creta-ley número 7t4 de 6 de Marz~ 
de 192~1, que establece determinado~ 
limite!'> para loo períG~dos de liquida 
ci6n de sala-rio, imposición de multa • 
y para la garantia de los créditos po . 
jomale~. il 

También at:ompaiiarán los licitado~·: 
res el Boletín o reeil>o autorizado qu · · 
ju _;tifique el ingreso de l:a cuota obli.O 
g~; loria del retiro obrero, corrcspon .. \ 
di~nte al mes anterior, y una certifl•• 
cacié:n expedida por m Director o Ge•1. 
re :tte qv.e acredite no form~.r parte d~9 
la Empres.~ o· Soeied.ad ni:J.guna de la(f 
personas comprendidas en los artícuf 
lG~s 1.• y 2.• del Decreto de 12 de Oc · 
tu!Jre óe 1923 y el d-e 24 de Dicieni 
J;¡e de 1!)28. _ ¡.<. 

Todos los documentos p.re:;e:nta~ 
pot· los licitadores en el acto deia sa( 
basta, si están expedidos en el Extra11o(! 
jero y en idíom:J. distinto del españo\\ 
dehcrá:1 ser traducidos por la Inter·· 
prctac.i.S.n {i·e Lenguas del IVlinisterro det 
E,,tatlo, y es.taráu, además, legalizad~ 
y v!sada su firma por dicho Míniste-< 
rio. Asimismo l1a.brán de ser reirrteg~ 
dos conforme a la ley dd Timbre, ex1 · 
cep-tuá.J.ulose los ~asa_portes de extran~ 
jería. , 

7.• .No serán a~tidHs las prop?si-¡ 
ciones que no reunan los reqmstto~ 
exigidos en estos pliegos de condicro..: 
nes, hacic:ndo constr~r en ella que eli 
proponente está C'Onforme con cuantu 
en los mismos se esti'.¡:mla. Tamp()co se 
admitirán las que nos·e .ajusten almo-- ' 
deJo publicado en los anuncios. ,y. 

8.• !'ara tomar parte en la snbastal 
es condición indispensable que Jos li-•-¡t: 
citadores acompañen a sl"lS respecüva!f:~ ' 
proposiciones las c~rtas de paga q.ae~ 
justifiql!.en haber impuesto -en la C.o.jaf~. 
<:<eneral rle DC'pósitos, o en una de sm ~· 
Sucurs"les, una suma equivalente al "" 
5 por 10ú del importe de su {)ferta, 1 
calculada sobre el precio límite, ea¡.· 
concepto de grantia provision&l. ' ' 

La citada garantía podrá consignat-) 
se en metñlico o en titulas de la Deudlf: 
pública, que se valora-rán al preeio meii 
dio de cotización en Bolsa úUimltmen( 
... n\lh]ic~•lo. a no ser gue esté jl~ev_tti 



176 6 Abril  1932                             Gaceta de Madrid.- Núm.  97

llido se admitan por su valor nominal, 
El Secretario del Tribunal comprobará 
el precio medio con la G a ceta  de M a
d rid .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que 
pe trata.

9.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
Vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón clel 
depósito presente distintas proposicio
nes.

10. No se admitirán para tomar 
í>arte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
>e reiteran a imposiciones hechas para 
afianzar otro servicio, por más que sea 
'Notoria la terminación satisfactoria de

s mismos, si no se justificase este ex- 
erao por medio de la correspondiente 

Certificación, haciéndose en este caso 
ja transferencia dq la garantía para 
responder al nuevo contrato.

11. El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
•más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

12. Principiará la subasta leyéndo
se los anuncios y pliegos de condicio
nes y dándose a continuación un pla
zo de veinte minutos para recibir las 
proposiciones de representantes auto- 
tizados de las distintas casas que que
darán numeradas por orden de pre
sentación. Transcurrido este plazo no 
podrán retirarse ni admitirse otros 
nuevos pliegos. Dichas proposiciones 
te entregarán en sobre cerrado y en 
£l anverso del mismo deberá indicar
se a cuál de los dos lotes de la su
basta corresponde la proposición.

13. Cinco minutos antes de expirar 
H plazo de'los veinte, se anunciará en 
voz alta que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar los veinte minutos, 
el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
¡dará lectura por el Secretario en alta 
yoz a la proposición en él contenida, 
y  sucesivamente se abrirán y leerán 
íos demás por el orden de numera
ción  que se les haya dado al presen
tarlos.

14. Una vez terminada la lectura 
'de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario y el Interventor, estampan
do el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
)nás proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licita
ción  por pujas a la liana durante el 
¡término de quince minutos a los ardo
res de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
porteo la adjudicación del servicio.
) 15. Una vez cerrada la licitación, 

Presidente declarará aceptada, a re

serva de la aprobación superior, la ? 
proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto, y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

16. Las carias de pago de depósito 
correspondiente a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas se devolve
rán después de terminado el acto de 
la subasta a los interesados, los que 
firmarán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
ésta unida al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
posiciones.

17. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de 3a pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

18. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada , 
por la Superioridad, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efecto.

19. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición j 
del Presidente del Tribunal un depó- ; 
sito definitivo del 10 por 100, consti
tuyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición octava.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo de diez días, con
tados desde que se notifique dicha 
aprobación ai contratista, y servirá pa
ra garantir el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndo
se presente que si la garantía consiste 
en efectos públicos será indispensa
ble la presentación de la póliza del 
Agente fie Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio que acredite la propie
dad de aquél.

20. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, una pri
mera copia y cuatro simples deduci
das de dicha escritura, en el término 
de un mes, a contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán ai con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

21. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pudie
ran originarse.

22. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos qué ocasionen 
los anuncios, acta de la subasta y el 
otorgamiento de la escritura, en la for
ma y número de ejemplares que deter
mina la condición 20, exigiéndose al 
rematante la presentación de los re
cibos que acrediten haber satisfecho

los derechos de inserción de los anun
cióse

Los rematantes de la segunda subas
ta no estarán obligados al pago de los 
anuncios de la primera.

23.  ̂ Tam bién. serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de ins
talación y derechos o arbitrios que 
puedan afectar al suministro, puesto 
que el precio por que hace su oferta 
se entenderá que es para la población 
a que se destine.

24. Que no se accederá a satisfa
cer indemnización alguna, intereses de 
demora, ni a pagar mayor precio que 
el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, etc. Así como el Esta
do tampoco intentará mermar la re
tribución conveniente porque se su
priman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al contra
tarse el compromiso.

25. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos al Estado y todos los demás, 
los arbitrios provinciales y municipa
les que se hallen establecidos o se es-, 
tablezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

28. Siendo condición indispensable 
que el adjudicatario posea los. elemen
tos necesarios para la fabricación ob
jeto del suministro, sólo se admitirán 
las proposiciones de aquellas personas 
que acrediten en forma reunir ios re
quisitos necesarios.

27. Los pagos se harán dentro de 
los créditos disponibles, con cargo a 
la partida correspondiente concedida 
por la Ley de 30 de Enero último, por 
la Pagaduría de la Dirección general 
de Seguridad, debiendo acreditar pre
viamente el contratista que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas del retiro obre
ro y los gastos, impuestos y arbitrios 
ya citados. Dichos pagos se harán por 
medio de libramientos expedidos a fa
vor del Pagador, y en su representa
ción, al contratista.

28. Si el contratista ó su represen
tante, dado a conocer al Jefe del esta
blecimiento, se ausentara sin previo 
aviso ni autorización correspondiente 
de la población en donde se verifica 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario comuni
carle se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuarse dicho servicio 
en la forma que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado contratista.

29. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta
blecidos para los patronos en el Có
digo de trabajo. Asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

30. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por el contratista, el 
Presidente del Tribunal a cuya dispo
sición está constituida la fianza acor
dará su devolución.

31. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar* 
para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su cosía.

Los efectos de esta declaración se
rán:
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1.a La pérdida de Ja garaniía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose'proposiciones 
admisibles en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto $  su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición que sigue.

32. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en eí plazo que se fije, si la 
fianza prestada o ios pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por la Direc
ción general de Seguridad e Interven
tor del Tribunal de subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, sección 
y presupuesto a que afecte.

Este certificado se cursará por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se.proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presupues
to-en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servi
cio  de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía coníenciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resol
ver por las disposiciones especiales 
sobre Contratación Administrativa, se 
resolverán por las reglas del Derecho 
común.

34. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior.

35. En caso de muerte o quiebra 
del contratista quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ministerio de la Gobernación, en
tonces, quedará en libertad de admitir 
O desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemnización, | 
sino únicamente, a que ge haga la li- *

quidación de los devengos del contra
tista.

36. Que por el Ministerio de la Go
bernación podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiese el servicio a que 
éste se refiere, igualmente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos de mate
ria objeto del contrato.

Todo cuanto no aparezca previsto 
especialmente en este pliego de con
diciones legales se regirá por la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarías, y, en su defecto, por 
la regla del Derecho común.

37. En cumplimiento de lo dispues
to en la ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 1 DO7 
y Reglamento para su aplicación y dis
posiciones complementarias, se inser
tan a continuación, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 de di
cho Reglamento, los artículos 10, 11 
y 12 y primer párrafo del 14 del mis- 
rao, que son como siguen:

“ Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 que 
señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que ¡no lo estén, los 
pliegos ■ de condiciones y proposicio
nes los agruparán y evaluarán por se
parado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente cuan- 

éste fuera aplicable cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de^expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso los trans
portes y cualesquiera otros gastos que 
se o ca s ion é  para efectuar la entrega, 
según las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos, sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión Protegiera de. 
la Producción Nacional.”

38. Se tendrá también presente la 
Orden del Ministerio de Economía Na
cional, ya extinguido, publicada en la 
Gaceta  i>e  Madrid  de 9 de Septie* bre 
último.

39. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que copea- *

rran al acto de la subasta, acompaña^ 
rán a sus proposiciones el certificad^ 
expedido por el Comité regulador 
la Producción nacional, a que se refiel 
re el articulo 17 del Reglamento aproí 
hado por Decreto de 3 de Diciembre 
de 1925 (Gaceta núm. 312) y las Or* 
denes de 25 de Mayo de 1927 (Gác.etÍ 
núm. 148) y de 3 de Febrero de 192$ 
(Gaceta núm. 38), cuando los propo». 
mentes sean productores.

40. El adjudicatario deberá desig* 
nar los establecimientos propios (\ 

ajenos de donde el material haya d# 
provenir. Si tal designación no cons-í 

.tase en la proposición del adjudica* 
tario, habrá éste de hacerla por escrh 
to con anterioridad a la formaliza eióií 
del contrato, sin perjuicio de rec rift* 
caria o variarla a su voluntad, tnm* 
bién por escrito, en lo sucesivo, a fin,' 
de que los funcionarios de la Adrni-* 
misíración o los Delegados al efecto, 
por la Comisión protectora de la P*ro< 
ducción nacional puedan en todo rao-* 
mentó fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas.

Madrid, 2 de Abril de 1932.--San* 
llago Casares Quiroga. ¡

Modelo de proposición.

Don dom iciliado en ... y con re*' 
s i delicia en ..., provincia  de calis' 
de ..., número ..., con cédula personal 
de ... clase, número ..., expedida en ..* 
(o pasaporte de extranjería, en su ca« 
so), que acompaña, enterado del arara* 
cío  publicado en la G aceta de Maguí 3’ 
de fe c h a ...  para el suministro, me-* 
diante subasta, de 60 cam iones y 40 
autom óviles ligeros, tipo faetón, v en.-* 
íerado también de los pliegos de con** 
d iciones técnicas y legales a que los, 
mismos alude, se com prom ete y cbJi< 
ga, con sujeción  a las cláusulas dé 
ellos, a su más exacto cum plim iento y  
o frece (los efectos del lote por el qué 
se verifica la lic itación ), al precio; 
de ... pesetas (en letra) por unidad* 
A esta proposición  se acompañan to* 
dos los docum entos exigidos en los ci* 
lados-pliegos de condiciones y el res* 
guardo de haber depositarlo el 5 por 
i 00 a que se hace referencia en éstos,

Madrid, ... de ... de 1832.
(Firma y lúbrica del proponerle.)! ,

Ilmo. Sr.: Terminada la misión que 
les fue encomendada a los señores don 
Santiago Ruesta Marco, Inspector ge
neral de Sanidad interior; D. Antonio 
Ossorio Bolados, Presidente de la Aso
ciación Nacional del Cuerpo de Mé* 
dieos titulares Inspectores municipal 
les de Sanidad, y D. Pedro Blanco 
Grande, Jefe Médico de Sanidad Lite* 
rior, en concepto de Presidente, Vo
cal y Secretario, respectivamente, del 
Tribunal nombrado para juzgar el 
concurso-oposición, convocado en lft 
de Diciembre último para proveer la 
plaza de Jefe de Negociado de Inspec* 
tores municipales de Sanidad,  ̂ ¡ ....

Este M in isterio  ha tenido a bien dis
p o n er qué se don las gracias 'ai los se 
ñores Ruesta Marco, Ossorio Bol a 1103 
y  B lanco Grande, p o r ia labor 1 calí-i
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zaáa en el con curso-opos i ció n de re
ferencia, haciéndose constar esta cir
cunstancia en los expedientes perso
nales de los interesados y  publicando 
la presente disposición en la Gaceta 
pe Madrid para satisfacción de los mis
inos y conocimiento general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1932,

p. n„
M. PASCUA

fkñor Director general de Sanidad.

Vistos los pliegos de condiciones 
formulados para el concurso de adqui
sición con destino al Cuerpo de Se
guridad de 800 pistolas de 9 mm., 

'2.650 fundas para las mismas, 2.650 
cinturones de cuero negro, con chapa, 
2.650 tahalíes negros y 2.650 polainas- 
deguis.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobarlos y autorizar para que aquél 
;se verifique el día 1S de Abril próxi
m o (Véase el Anexo único), por la re
conocida urgencia, con arreglo a las 
condiciones estipuladas en dichos 
pliegos y ante la Junta Económica del 
¡referido Cuerpo, y  cuyos pliegos se 
hallan de manifiesto en las oficinas 
del Cuerpo de Seguridad de esta Di
rección. .!

8
Lo digo a V, S, para su conocimien- I 

to y efectos consiguientes. 'Madrid, 1.° 
de Abril de 1932.

F. D.,
ARTURO MENEN.DEZ

;■ Señor Coronel inspector drd Cuerpo 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos 4e Jaén, la 
plaza de Profesor de término de Di
bujo Artístico y Gomposición Decora
tiva (Pintura),

Este Ministerio lia acordado que la 
referida plaza se anuncie para su pro
visión al turno de concurso de traslado, 
que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cffedos. Madrid, 15 de Marzo de 1932.

p. D.,
'DOMINGO B ARNES

Bcilo:* Director ‘general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.,

Ilmo. Sr.: Vista la instrucción de don
Venancio González Maestro i

de San Román de la Llanillas (Santan
der), solicitando se le nombre para la 
Escuela unitaria del Oeste, instalada 
en la plaza de .Numancia, de dicha ca
pital, por haberse graduado la Escuela 
en que presta servicios:

Resultando que el interesado obtuvo 
la Escuela que desempeña por el cuar
to de los turnos de traslado estableci
dos en el vigente Estatuto en 3 de Di
ciembre de 1926, y que la barriada de 
San Román de la Llaniila fué recono
cida como del casco de Santander para 
efectos escolares p>or disposición de 18 
de Noviembre de 1930 (G aceta del 4 
de Diciembre):

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de Noviembre último (Gaceta 
.del 30) se graduaron las Escuelas de 
la referida barriada de San Román, y 
que el interesado no desea continuar 
de Maestro de Sección.:

Considerando que el artículo 82 del 
vigente Estatuto autoriza el cambio de 
destino forzoso a los Maestros a quie
nes se les gradúe la Escuela que sir
van y que, conforme al artículo 83 del 
mismo, de existir vacantes en la misma 
localidad a ellas serán destinados, sin 
excepción, con carácter permanente: 

Vistos los informes •favorables de la 
Sección administrativa y del Consejo 
provincial de Primera enseñanza de 
Santander,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestro propietario de la Escuela uni
taria de la plaza de Numancia, de San
tander, y por el segando de los turnos 
establecidos en el artículo 75 del vigen
te Estatuto, a D. Venancio González 
Bombilla, de cuyo cargo se posesionará 
el interesado dentro del plazo regla
mentario, bien entendido que esie nom
bramiento no reconocerá más -derechos 
profesionales al interesado que aque
llos que pueda ostentar en la Escuela 
de San Román de la Lhtnilia,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 ele Marzo 
de .1932.

F* IV,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o. S r .: .Dispuesto por Orden mi
nisterial de .21 de Diciem bre &  1931 
que D. Jesús Guzmán .se reintegrara a 
su Gátedra de Francés en .el instituto 
'Nacional de Segunda enseñanza de Ba
dajoz, la cual ya había sido anuncia
da a posición, turno libre, por Orden 
de 8 de Septiembre de- 1931 (Gaceta 
del 15); en su virtud,

Este Ministerio lia resuelto .que se 
elim-ne dicha Cátedra de las Indica
das oposiciones

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

F. D„,
DOMINGO BÁRNES .

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden mi
nisterial de 13 de Febrero último lai 
iraniaisión  de los servicios académi- 
eos de la suprimida Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio a la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo que previene el pá« 
rrafo tercero del artículo 6.° del vi
gente Estatuto del Guerpo de Porte
ros, que Tomás González de la Cruz, 
Portero cuarto que prestaba sus ser
vicios en la mencionada Escuela, pase 
a continuarlos en la Secretaria de este 
Departamento..

Lo que comunico a V. I. para m  co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abrí! de 1032.

F. D.,
DOMINGO BARNES '

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de pagos áe la misma, Bectoti
de la Universidad de Madrid y Jefe 
de Xa Sección Central de -este Minis
terio,

l lmo. Sr.: Vísta la consulta elevada 
a esa Dirección general por el Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza ele Navarra sobre las con
diciones en que ha de anunciarse el 
concurso especial de traslado de di
cha provincia, a que so -refiere la Or
den de 22 de Febrero último (Gaceta" 
.de 8 del actual),

Este Ministerio ha resuelto que el 
apartado cuarto de la citada disposi
ción  debe entenderse en el sentido de 
que las vacantes objeto de provisión 
por los cuatro primeros turnos que 
marca el Estatuto vigente deben ser 
las que correspondan a tales -medios 
de provisión, conforme a las normas 
del mismo Cuerpo legal.

Todas las demás vacantes que exis
tan en la actualidad en dicha provin- 
cía, y -que no se hallen aminoradas ¡a- 
concurso, corresponden al tur ro dé 
oposición, ya que el ingreso de inte
rinos .en ambos .sexos se considera ca* 
ducado por extinción de las respecté 
vas listas, deben reservarse taUs va* 
cantes para la adjudicación proceden* 
te en opositores o cursillistas en ex* 
peeíaclón de destino.

1 Lo, -digo a 13. L p_ar& su
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to y  demás efectos. Madrid, 31. de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

fíe-ñor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden mi
nisterial de 13 de Febrero último la 
transmisión de los servicios académi
cos y administrativos de la suprimida 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio a la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el señor Decano de la re

ferida Facultad se haga cargo del edi
ficio, así como de todo el moblaje de 
clases y oficinas, material científico de 
Laboratorios, Biblioteca general y de 
las Cátedras y Seminarios.

2.° Que proceda también al tras- 
- lado del Archivo de dicho Centro, que

dando afecto al mismo el Oficial de 
Administración de primera clase de 
este Departamento D. Fernando Olive
ra López; y

3.° Que queden igualmente a las 
órdenes del señor Decano el Portero 
primero Francisco Martínez Luis y  el 
Portero quinto Hilario Martínez Al- 
tmazán, que formaban parte del per
sonal subalterno de la Escuela supri
mida.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de Abril 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: Organizada por buen nú
mero de Catedráticos y de muchos que 
cultivan los estudios de Historia del 
Derecho, se celebrará en esta capital y 
en la última semana de este mes de 
Abril una Asamblea que ofrecerá sin
gular interés por los temas que serán 
desarrollados y  las personalidades ex
tranjeras que t i e n e n  anunciada su 
(Concurrencia a la misma'; y  
 Este Ministerio, reconociendo la im- 

porlanera de la proyectada reunión, 
ha resuelto que tenga carácter oficial, 
quedando autorizados los respectivos 
Rectores para conceder permiso a los 
'Catedráticos que deseen asisitir, siem
bre que los servicios de la enseñanza 
queden debidamente atendidos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
fo  y demás efectos, Madrid, í  de Abril 
de 1932.

D.,
. DOMINGO BARNES

S e ñ o  r Subsecretario, ¿te. este Minis- 
j terio^

M INI STERI O DE T R A B A J O  
Y  PREVI SI ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti

tución del Jurado mixto de Despa
chos, -Oficinas y Bancos, de León; vis
ta asimismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
dicho Organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto-:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.o° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación de Bancos y Ban
queros d e l Norte de España, con 167 
empleados, así como la Asociación de 
la Dependencia Mercantil Leonesa 
(Banca, Seguros y Oficinas), con 51 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados .a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la  Ga c e t a  de  M a 

d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo mencionado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

Ilrno. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Comer
cio en general, de León; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de No
viembre último, y considerando que 
dicho Organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro.del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual con- j

servará la misma jurisdicción yt 
guirá estando integrado por siete V<*

> cales efectivos e igual número de su« 
píenles de cada representación, con*: 
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Gremial de! 
Astorga, con 40 obreros, y la Asocia* 
ción de la Dependencia Mercantil 
Leonesa, con 163 socios, a ellas co
rres!) onde "te designación de los Yo* 
cales del Jurado de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente-si de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido al 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha<* 
forán de celebrarse las elecciones, con! 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. L para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 2 di 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de eonsíti- 
te ión  del Jurado mixto de Banca, de 
San Sebastián; vista asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales de la' 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro dul 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las represen

tac iones patronales y obreras d e l ,Ju
ra do mixto antedicho, el cual conser 
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fum 
clones hasta tanto que la susfituciéin 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas em «1 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades: patronal, Asocia
ción de Bancos y  Banqueros del Nor
te de España, con 593 empleados, y 
obrera* Asociación profesional de Em
pleados de Banca, de San Sebastián, 
con 438 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jura- . 
do de que se trata, en unión  de las 
entidades de ambas clases que. en el 
plazo de v e i n t e  días* contados a parLc
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Vlel siguiente al de la publicación de 
¡esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se inscriban  en el m encionado Cen-
w  y,

3.° Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo indicado en el núm ero an terior, 
/se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tom ar parte en 
«lias.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 2 de 
(Abril' de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seño;-,’ D irector general de Trabajo,

IlC o. Sr.: Vista la fecha de consti- 
tució; i del Jurado mixto de Comercio 
en  gnneral, de Valladolid; vista asi
mismo la tercera  de las disposiciones 
adici onales de la ley de 27 de Noviem
bre  C ltimo, y  considerando que dicho 
orgat.ism o no ha sido elegido ni re 
novado en sus representaciones pro- 
fes ia ta le s  dentro del año 1931,

E< e M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se renueven las rep resen

ta cié; íes patronales y obreras del an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisd icción  y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la -sustitución 
tenga lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio  las entidades patronales U nión 
Patronal M ercantil e Industria l, de Me
dina del Campo, con 525 obreros; Aso
ciación Patronal de Comercio e Indus
tria , de Valladolid, con 1.245, así co
mo las obreras “La U nión”, Asocia
ción de D ependientes de Comercio, de 
Medina del Campo, con 107 socios; 
Sindicato Católico de D ependientes de 
Comercio, Industria  y Banca, de Va
lladolid (Comercio en general), con 
140; Sociedad general de D ependien
tes de Comercio, Industria  y Banca (en 
Comercio), de Valladolid, con 210, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales del Jurado de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a p a rtir  de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se inscriban en el mencionado Censo; 3

3.° Que una vez transcurrido  el 
plazo indicado en el núm ero anterior 
' e determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
o/íDcciflcacióa concreta de las en tida

des con derecho a l o m a r  parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.; Vista la fecha de consti
tución del Ju rado  m ixto de la Indus
tr ia  H otelera (patronos y cam areros y 
patronos y cocineros), de G ranada; 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la ley de 27 
de Noviem bre últim o, y considerando 
que dicho organism o no ha sido ele
gido n i renovado en sus rep resen ta
ciones profesionales dentro  del año 
1931,

Este .Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las rep resen

taciones patronales y obreras del an
tedicho Jurado  m ixto, el cual conser
vará la m ism a jurisd icción  y seguirá 
estando integrado, en cada una de sus 
Secciones, por siete Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que la  sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio  la entidad obrera “La F ra te rn i
dad C ulinaria”, Sociedad de Cocine
ros, Reposteros y sus sim ilares, de 
Granada, con 64 socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
de su clase en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a p a r tir  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el m encionado Censo; y

3.° Que una vez transcu rrido  el 
plazo m encionado en el núm ero ante
rio r se determ inará aquel en el cual 
habrán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tom ar parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 26 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas, de Zaragoza; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones ediciona- 
les de la Ley de 27 de Noviembre ú l
timo, y considerando que dicho O rga
nismo 110 ha sido elegido ni renovado

en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá están- 
do integrado por cinco Vocales efecti
vos c igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus 'funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Q*ue figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Asociación 
general de Dependientes de comercio 
y Empleados de Oficinas, de Zaragozas 
con 1.168 socios, y Asociación general 
de Dependientes de Comercio y Em
pleados de Oficina y Banca, de Z ara
goza, con 515, ambas en cuanto a Des
pachos y Oficinas, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales de su cla
se, en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban  en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido  el p la
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Abril, 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la fecha de consta  
tución del Jurado mixto de Des-pachos,- 
Oficinas y  Banca, de Lugo; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de No- 
vernbre últim o, y considerando que 
dicho organism o no ha sido elegido 
n i renovado en sus representaciones 
dentro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen ta

ciones patronales y obreras del ante- 
dicho Jurado  m ixto, el cual conser* 
vará la m ism a jurisd icción  y  seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplen
tes de cada represen tación , con tinuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minia* 
terio  las entidades patronales, Asocia
ción de Bancos y  Banqueros del Noü*
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te  de España, con 1 1 8  em pleados y  
Banco Pastor, con 62, así como las 
obreras Asociación profesional d e  em
pleados de Banca, de Lugo, con 70 
socios y Sociedad instructiva de De
pendientes de Comercio (Banca, Segu
ros y Oficinas), de Lugo, con *24, a 
ellas corresponde la designación de los 
.Vocales del Ju rado  de que se trata, en  
unión  de las entidades de am bas cla
ses que e n  el plazo de veinte días, 
contados a p a r tir  del siguiente al d e  
la publicación de esta O rden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , se inscriban  en  e l  
m encionado Censo; y

3,° Que una vez tran scu rrid o  el ¡Ba
zo ind icado  en el núm ero an terio r, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación' concreta do las entidades 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a Y. L p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 2 de 
A bril de 11)32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilnro. S r .: Vista la fecha de constitu 
ción del Ju rado  m ixto del Comercio 
en general, de Lugo; vista asimism o 
Ja te rcera  de las disposiciones adi- 
cieonales de la Ley de 27 de Noviem
bre últim o, y considerando que di
cho organism o no lia sido elegido ni 
renovado en sus representaciones p ro 
fesionales dentro  del año de 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen ta

ciones patronales y obreras del expre
sado Jurado  mixto, el cual conservará 
la m ism a ju risd icción  y seguirá es
tando in tegrado por siete Vocales pa
tronos e igual núm ero de obreros con 
sus respectivos suplentes, con tinuan
d o  los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas e i el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio  las en tidades patronales Socie
dad de Com erciantes al po r m enor e 
Industria les, de Lugo, con 175 obre
ro s; A sociación P atronal, de Lugo, 
con 2.600; A grupación general de Pa
tronos, -de Lugo, con 104, y Asocia
ción Patronal, de Lugo y su p ro v in 
cia, con 725 (todas en cuanto a Co
m ercio en general), así como la obre
ra, Sociedad In struc tiva  de D epen
dientes de Comercio, de Lugo, con 
292, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Ju rado  de que 
se trata , en unión de las entidades de 
am bas clases que en el pl&zo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente al 
de la publicación de esta O rden en la

G a c e ta  d e  M a d r id , se inscriban  e n  e l  
m encionado Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado  en el núm ero an terio r, 
se determ inará aquel en el <A,ial habrán  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en las 
mismas.

Lo que digo a Y. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vísta la Orden de este 
D epartam ento que dispuso la consti
tución de un Jurado  m ixto de Zapa
tería, en Pam plona, concediendo un 
plazo de veinte días para  que durante 
el mismo pudieran  inscrib irse  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las entidades patronales y obra
ras que a bien lo tuviesen, y tran s
currido  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Que las eleclones para  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que han  de in te
g rar el expresado Ju rado  m ixto se 
verifiquen dentro del plazo -de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La represen tación  patronal de 
dicho Ju rado  será elegida por la Aso
ciación de Patronos de* P am plona 
(Vestido y Tocado), con 606 obreros.

3.a La represen tación  obrera será 
designada por la Agrem iación Cató
lica de Guarnece doras, de Pam plona, 
con 106 socios; Sociedad de Obreros 
en Piel, de Pam plona, con 247; Sin
dicato libre profesional de Zapateros 
y sim ilares, de N avarra, con 16; So
ciedad profesional de Zapateros, de 
N avarra, con 76, Sociedad de O breros 
en Piel, de Taíalla, con 21; y

4.° Las entidades expresadas re
m itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de T raba
jo en Bilbao, el cual hará  el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este M inisterio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor D irector general de T rabajo.

'lim o. Sr.: Vista la  Orden de este 
D epartam ento que dispuso s e  celebra

sen las elecciones p ara  la designa cidral! 
de los Vocales que han  de integra': elj 
Jurado  mixto de Vestido y Tocado, : c 
Cáceres, concediendo un plazo de - ,cDí
te días para  que durante él p u d : 
in sc rib irse  en el Censo E lecto ra>’ ?•«
cial de este M inisterio las enth os 
patronales y obreras que a bh  A, 
tuviesen, y transcurrido  el plazo 
cionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la i  

sigilación de los cuatro Vocales cíe >. 
ti vos e igual núm ero de suplentes c i  
cada represen tación  que han de in te
g rar el Ju rado  m ixto m encionado se, 
verifiquen dentro del plazo de vein- 
te días, contados a p a rtir  del s ig u ie n 
te al de la publicación de esta O rden 
en la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° La represen tación  patronal dljf. 
dicho Jurado  será elegida, por n<f 
figurar n inguna en tidad  de este ca£í 
rác ter in sc rita  en el Censo Electora? 
Social de este M inisterio, de confoís 
mi dad con lo preceptuado en el ar  ̂
tículo 15 de la ley de 27 de Noyiem*. 
b re de 1931.

3.° La represen tación  o b r e n  si  
designará por la Sociedad de Ofewoij 
Zapateros y sim ilares, de Cáceres, coii 
66 socios, y la Sociedad de Zapateé 
ros “La L ealtad”, de Torrejoncillo,-, 
con 50.

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de e le-o ;  
ción al Delegado regional de T raba
jo, de Salamanca, el cual hará  e l  co
rrespond ien te escrutin io  y lo envia
rá  a este D epartam ento en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 4 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
parlam ento, que dispuso la renovación; 
del Jurado mixto de T ransportes m  
su Sección de Carreros, de Zaragoza., 
concediendo un plazo de veinte días, 
pa ra  que durante el mismo pudieran' 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro 
nales y obreras que a bien lo tu v ie se n , 
y transcurrido  el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a r a  la  d e

signación d e los cuatro Vocales de ca
d a clase y carácter que han de in te 
g r a r  la Sección d e C arreros del Jura* 
do m ix to  d e  T r a n sp o rte , de Z ara g o za , 
se  v er ifiq u e n  d en tro  d e l p la zo  de v e in 
te d ía s , co n ta d o s a p a r t ir  d e l siguiente
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•̂ 1 de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicha Sección será elegida por el Gre
mio de Transportes, de Zaragoza (en 
cuanto a Carreros), con 216 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obreros 
de Carga y Descarga, de Zaragoza, con 
101 socios; Sociedad de Obreros Carre
ros y similares del Transporte, de Za- 

; ragoza, con 83, y Unión de Conductores
de Carruajes y similares, de igual ca
pital, con 55; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Zaragoza, el cual liará el es
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
¡de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista lo Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Transportes, Trac
ción mecánica y Tracción a sangre, de 
¡Burgos, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
(Social de este Ministerio las entidades 
•patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio-
k ; > ,

-AjSte Ministerio ha dispuesto:
J* Que las elecciones para la desig- 

if ; |gn de los tres Vocales de -cada c la -  
st- y carácter que han de integrar cada 
una de las Secciones que integran el 
Jurado mixto de Transportes, de Bur
gos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la  Ga c e t a  b e  M a d r id .

2.* Por no figurar inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad patronal ni obrera re
ferente a la Sección de Tracción mecá
nica, la designación de las respectivas 
representaciones se hará de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
15 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

3.° La representación patronal de la 
Sección de Tracción a sangre será ele
gida también conforme a lo establecido 
rn el artículo 15 de la citada Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no exis
tir en el Censo Electoral Social de este 
.Lnísíerio rno -nna entidad de este ea- 
■ácter; y

4.3 . La ropi eseuiaeión obrera de la

Sección indicada en el número anterior 
será elegida por el Sindicato Profe
sional Católico, Gremio de Cocheros y 
similares, de Burgos, con 32 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Zapate
ría en Las Palmas, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
ex,presado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

3.® La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Zapateros, de Las Palmas, con 64 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 ele Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vistas las Ordenes de este 
Departamento relativas a la renova
ción dél Jurado mixto de Transportes 
(Tracción mecánica y Tracción a san
gre), de Cáceres, y en las cuales se 
concede un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y  transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales de cada 
clase y, carácter que han de integrar

cada una de las Secciones del Jurado 
mixto de Transportes de Cáceres, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las tíos Secciones será elegida de con
formidad con lo prevenido en el ai> 
tí culo 15 de la ley de 27 de Noviera* 
bre último, por no figurar ninguna en
tidad de este carácter que a dichas ac
tividades se refiera inscrita en el Cen
so. Electoral Social do este Ministe
rio.

3.° Lia representación obrera de la 
Sección de Tracción mecánica será 
designada por la Sociedad de Obreros 
■del .Transporte mecánico y similares, 
de Cáceres, con 94 socios, y la Socie
dad de Obreros del Transporte mecá
nico, de Trujillo y sus limítrofes, 
con 70.

4.° La representación obrera de la 
Sección de Tracción a sangre se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Carreros, Carreteros, de Cáceres, con 
44 socios; y
- 5.° Las entidades mencionadas re*
Hiltirán sus acias de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Salaman
ca, el cual hará el escrutinio y lo en* 
viará a este Ministerio, en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor IMrectdr general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la 'Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Minas y  Cante
ras, con residencia en Logrosan, y ju
risdicción sobre toda la provincia de 
Cáceres, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu* 
viesen, y transcurrido el plazo raen* 
clonado,

Este Ministerio lia dispuesto:
í Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Ju
rado mixto antedicho, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación -de esta Orden en la G a c e ta 1 
d e  M a d r id .

2.° Por no figurar inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe* 
rio ninguna*eníidad patronal que a di
cha actividad m refiera, la designación
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de los Vocales de esta clase se liara 
de conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Obreros mi
neros, de Cáe-eres, con 216 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO ¡L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Dispuesta la constitución, 
dentro de la entonces Comisión mix
ta de Espectáculos de Madrid, de los 
Comités» paritarios de Servicios au
xiliares de Espectáculos públicos, 
Apuntadores de teatro y Operadores 
de conematógrafo, integrado cada uno 
de ellos por siete Vocales patronos e 
igual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, tuvo lugar la con
vocatoria de elecciones., verificándo
se éstas sólo por lo que ;a la corres
pondiente representación obrera se 
refiere. En su virtud, el Ministerio 
ejercitó la facultad de nombrar de 
oficio los Vocales patronos.

Promulgada con posterioridad a lo 
que antecede la ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y dispuesto, conforme con ? 
ella, que la Comisión mixta de Espec
táculos de Madrid actuara como Ju
rado mixto, formándolo Secciones au
tónomas de las distintas actividades 
profesionales que componian aquélla, 
aconseja que sea el sufragio de las ( 
partes interesadas el que decida las 
personas que en los repetidos Comi
tés, hoy Seciones de Jurado mixto de 
que se trata, hayan de ejercer el man
dato representativo por el tiempo y  
en  las condiciones que ía ley esta- ( 
Mece.

Acentúa él criterio expuesto ha cir
cunstancia de haber dimitido uno de * 
ios Vocales designados (de oficio y ha
llarse de hecho ausente de su fu n d ó  ; 
la  mayoría íde los además represeiítan- 
ttes; por lo que

Este Ministerio ha dispuesto que, 
manteniendo la representación obre
ra elegida en las Secciones indieadasy 
se verifiquen las elecciones para cu
brir los Vocales efectivos y  suplentes 
de la clase patronal, dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  .Ma d r i d , te
niendo derecho electoral, por ser la : 
única entidad inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio* la 
Sociedad de Empresarios de Madrid, 
con 330 obreros. ;

. f e  que digo a W* í  m  &onb- 1

¡cimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar los Jurados mixtos de, Ferro carri
les, con residencia en Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Ferrocarril de Mallorca.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Earceló Bosch, D. Antonio Juan 
Mulet y D. Jaime Mora Sitiar.

'Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Aguiló Valentí, D. Juan Guasp Vicéns 
y D. Francisco So cías Ciar.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Tomás Coll, D. Miguel Henales Pujol y  
D. Antonio Miguel Ptiig.

Vocales obreros suplentes: Don
Eduardo JDqyá Bonafóns, D. Miguel Vi
dal Sancho y D. Rafael March Cerdá.

Ferrocarril a Sóller.
Vocales patronos efectivos : ©. Juan 

Puig Rufián, ©. Jaime J. Joy Castañer 
y D. José Morrell Mayol. -

Vocales patronos suplentes: ©. Bar
tolomé Colom Ferra, ©. Pablo Coll Ba- 
llester y D. Antonio Castañer Bernat.

Vocales -obreros efectivos: ©. Juan 
Reynes Colom, B. José Coll Rotger y  . 
©. Matías Colom Beltrán.

Vocales obreros su p len tesD . Anto
nio Oehqgavia Cervera, D. Juan Salvá 
y  D. Juan Campos Belzunces.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO ;L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: .Visto el resultado de las 
elec ciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar Jos Jurados mixtos de Ferrocarri
les, con residencia en San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto q u e 
los antedichos Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Sociedad Minera Guipuzcoaiia y  Ex
plotadora de Ferrocarriles y  Tranvías.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano de Areizaga y Gortázar, .D, Juan 
Eicheio e Yriberri y  D. Miguel Eiche- 
to e Vribeiri*

Vocales patronos suplentes: B. Da* 
niel Múgica y Gortari, D. Horacio Aafc 
queta y Monasterio y D. Ricardo Fi« 
gueredo y Gal.

Vocales obreros efectivos: D. Luií 
Otarra Barandiarán, D. Pedro Sánchez 
Ruiz y D. Martín Armenüáriz García*.

Vocales obreros suplentes: D. Mar*
, cial Carmen día Zapirain, D. L u c a s  

Deobarro Sánchez y D. Pedro MuñoT 
Lapefía.

Ferrocarril “El Irati”,

Vocales patronos efectivos: D. Eü- 
genio Lizárraga Urricelqui, D. Hilar id 
Etayo Esparza y D. Ernesto Llamaza
res Diez.

Vocales patronos suplentes: D. San
tiago Ortiz Iribarren, D. Leopoldo Gar- 
■mendía Goicoechea y D. Vicente Re- 
dón Tapiz.

Vocales obreros efectivos: D. Cor
pus Dorronsoro Arlela, D. Eladio Gur- 
peregui y D. Jesús López Zapater.

Vocales obreros suplentes: B. Vi
cente Glavarri Goñi, D, Adolfo Martí
nez Liberal y  D. Vicente Orayen Zun- 
zarren,

Ferrocarriles del Bidasoa y Funicular, 
a Monte Igiieldo.

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
de los Toyas y D. Pedro Alonso Cur-» 
toys.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Arr atibe! y  ©. Emilio Toballa a Rilo va.

Vocales obreros efectivos: ©. Fer
nando Nicho Huarte, ©. Mateo Lecan- 
da Urquájo y D. José Prieto X.ecandai

Vocales obreros suplentes: B. San-t 
tiago Chasco Fernández, D. Nicasit* 
Glano y D. Germán Rodríguez García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Maí 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de io« 
tegrar las -Secciones de Panadería (ca
pital) y Panadería (pueblos de la  pro
vincia) del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Barce
lona,

Este Ministerio ha dispuesto que di
chas Secciones queden constituidas en 
la forma siguiente:

Capital

Vocales patronos efectivos: ©. JuaáT 
Soleras Aulestia, D. Rosendo Vives Bo- 
rréll, D. Jaime Argemí Per manye?, don
F ra n c isco  Nnez'Graraant, D. Serapio
Solé Bros y  D. José Girabal Tor.
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: f  bocales patronos suplentes: D. Jai- 
ine Elias Payerol, D. José María Ro- 
'tney Riera, D. Jaime Piñol Peiró, don 
Jaime Cleries Padrod, D. Eduardo Ro
bé Soler y D. Manuel Concsa Calduch. 
- Vocales obreros efectivos: I). Mar
tín Ricart Fonollón, D. José Zaragoza 
Gavaldá, D. Adolfo Simó Badía, don 
¡Alberto Español Gapdevila, D, Hilario 
^Rodríguez Peña y D. Ezequied Ven- 
¡drell Tarrella.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Alix Llaverías, D. Jaime Mon- 

j^ech Hilla, D. Pedro Perelíó Batalla, 
,D. José Piqué Bergadá, D. Antonio Ru
b io Palomares y D. Elias Juan Ibáñez.

Provincia.
1 ocales patronos efectivos: D, En- 

riqpe Juliana Rodríguez, D. José Es
tán \ Roura, D. José Rosell Torrede- 
|ñof t, D. Jaime Escolá Vilaró, D. Se- 
bag tiáíi Cpca IMartí y D. Magín Solé 
íFifuerola.

lo ca le s  patronos suplentes: D. Emi
lia Basas Badaula, D. Francisco Vilá, 
D. luán Rota, D. Juan Gelabert, don 
JsAne Muset Ribé y B. Pedro Montpeo 
Mcrell.

loca les  obreros efectivos: D. Igna
c io  Prat Cantarell, D. José Calvet Pa- 
rr#nón, D. Juan Bombando Puig, don 
■Fi&ncisco Ríu Giberi, B. Andrés Bru- 
aifS Badía y D. Antonio Griach Valls.

bocales obreros suplentes: D. Fran- 
cir^o Rotllan Ribas, D. Juan Olivella 
Aliniral, D. Francisco Samsó Rabes- 
eall, 1). Fernando González Casañy, 
Dfl Pedro Martí Roca y D. Joaquín Hu
lera Catajussa.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar cada una de las Secciones del Ju
rado mixto de Espectáculos públicos, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones de Empresarios y Actores; 
Empresarios y Maestros Directores, 
Comcertadores y Pianistas; Empresa
rios y Profesores de Orquesta; Em
presarios y Coristas, y, Empresarios y 
Dependientes del servicio escénico 
(tramoyistas) ti el Jurado mixto de Es
pectáculos públicos, de Madrid, que
den constituidas de la manera si- 
gaVníe:

Vocales ¡mironas de todas ¡as Seccio
nes m endonadas,

Efectivos: D. Arturo Serrano, don

Anselmo A-llué, D. Manuel Salvador, 
D. Francisco Cervantes, D. Diego Ma
ría Sánchez, D. Luis Altolaguirre y 
D. Gonzalo Espinosa.

Suplentes: D. Lucas Argilés, D. Ba
silio Amat, D. Florencio Sanz, D. Ri
cardo Puente, D. Pedro Balbás, don 
Luis Hernández y D. Miguel Agustí.

Empresarios y Actores.
Vocales obreros efectivos: D. Ricar

do Canales, D. Manuel García Nogales, 
D. Joaquín Puyo!, D. Luis Domínguez 
Luna, D. Luis Bori Hurguete, D» Anto
nio Gentil y D. Faustino Cornejo.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Lorente Cayuela, D. Luis Irigo- 
yen Lasala Echaide, D. Rafael Ragel, 
D. Leopoldo de Diego Salcedo, D. Ra
fael M.a de Labra, D. Enrique García 
Alvarez y D. Francisco López Silva. 
Empresarios y Maestros Directores,

Concertadores y Pianistas,
Vocales obreros efectivos: D. Emi

lio Acevedo Muro, D. Arturo Saco del 
Valle, B. José Lassalle Boluda, D. To
más Barrera Saavedra, D. José Anto
nio Alvarez Cantos, D. Eugenio Barre- 
nechea Elordi y Dé Manuel Hernández 
Morales.

Vocales obreros suplentes: De Ma
nuel Martínez Faixá, D. Ricardo Villa 
González, D. José María Franco, don  ̂
Enrique Estela Lluch, D, Julio Duart 
Soler, D. Ricardo Yust García y don 
Enrique Bregel González.

Empresarios y Profesores de orquesta.
Vocales obreros efectivos: Doña Lui

sa Pequeño Gcampo, D. Humberto Ga- 
brielli Corrochano, D. Otilio Romanos 
Fernández, D. Moisés Aranáa Callén, 
D. David Eriales Ugarte, D. Enrique 
Portales Medina y, D. Francisco Cano 
Cañadas.

Vocales obreros suplentes: D. Gus
tavo Freire Pénelas, D. Anastasio Blan
co París, D. Fernando Martínez Sauz,

| D. Francisco Rull Martínez, D. Anto
nio Múgica Oteiza, D. Salvador Sorai 
Jimeno y D. Juan Beltrán Coronado.

Empresarios y Coristas.
Vocales obreros efectivos: D. Juan. 

Badía Piferrer, D. Juan de Rueda y 
Rergasse, D. José Es-cuer Valdivielso, 
D. Agustín Pedro te Valencia, D. Jesús 
Fernández Portillo, D. Fernando Bal
boa López-Puga y D. Severiano Hidal
go Albeíti.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel López .Larrica, D. Alfonso A*rcaz 
Jiménez, D. Juan Verdú González, don 
Jerónimo Arranz Ruiz, D. Luis Cres
po Espinosa, D. Agape Galicia Gonzá
lez y  D, Francisca Poye daño García,

Empresarios y Dependientes del ser* 
vicio escénico (tramoyistas). j

Vocales obreros efectivos: D. Jua¡K 
José Rubio Cucharero, D. Joaquín Va* 
reía Ramírez, D. Pedro Valencia Mu« 
ñoz, D. Julio Andrés Nieto TuMIla* 
D. Manuel González Molina, D. Josér 
Fernández Cárdenas y D, Antonio Sie* 
rra Garmendia. ;

Vocales obreros suplentes: D. Luisj 
Martín Martín, D. Fernando Sanz Lio* 
rente, D. Valentín Sigüenza Alonso.} 
D. Julián López Miguel,- D„ Gregorioi 
López Edo, Ds Benigno García Her* 
nández y D. Juan Buen día Fernández* 

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' I 

Señor Director general de Trabajo, Aj

limo, Sr.: Vista la Orden de est^ 
Departamento que dispuso se celebra* 
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalar* 
gia y derivados, de Madrid, y vistQj 
el resultado de dichas elecciones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede cons* 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Lui$ 
Aguado Rodríguez de la Quintana^ 
D. Luis Martín de Vidales y Orueta9 
D. Juan de Selgas y  Marín, B. Enri< 
que de Caries Vinader, D. Juan Igls* 
sias Bacue, D. José Puente García 
D. Luis Sonsa Peco.

Vocales patronos suplentes: Doií
Eugenio Rodríguez Fernández, don 
Gustavo Agilitar y Collado, D. Fran* 
cisco Rullán Frau, D„ Francisco To* 
rras Codina, D. Antonio Aparicio 
Fernández, D. Domingo Martínez Ker* 
nández y D. Urbano Gándara Puentes 

Vocales obreros efectivos: D. Pe* 
dro Gutiérrez Navarro, D. Casimiro] 
Delgado Hernanz, D. Luis Moreno Gil* 
D. Juan Antonio Plá Díaz, D. Miguel 
de Torres Villumbrales, D. Miguel 
Muñoz Cabellos y D. Rafael González 
Villena.

Vocales obreros suplentes: D. An*» 
drés Yela Encabo, D. Antonio Gonzá
lez Martínez, D. Higinio Moreno Polo, 
D. Alfonso Méndez López, D. Felipe 
Díaz Castillo, D. Diego Marinas Sa* 
cristán y D. José Jiménez. L

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y; efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932. f

FRANCISCO LV CABALLERO ~ 
Sefiox Director, general de Trabaja*
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limo. Sr.: Yistíi la Orden de este 

Departamento' que dispuso se celebra
sen las eleciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Artes Blancas (Pa
nadería), de Almería, y visto el resul
tado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dicho Jurado mixto quede constituido 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Abad Felices, D. Angel Rubí Espino
sa, I>. Pedro Sánchez Guerrero, don 
Francisco Cuadrado Montoya y don 
Juan Beltrán Sebastián.

Vocales patronos suplentes: Don
Francisco Fernández Monioya, Don 
Pablo Rueda César, D. Manuel Rosa 
Ferré, D. Cristóbal Rodríguez Xbáñez 
y D. Francisco Jiménez Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Segura Sánchez, D. José Cazorla Gui
llen, D, Blas Hernández Domínguez, 
D. Plácido Carretero de Miras y don 
Juan Sánchez Valdivia.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Bonacliera Zapata, D, Miguel 
Salvador Jiménez, D. Adrián Carrete
ro de Miras, D. Juan Sánchez Madrid 
y D. Rogelio Díaz Cuervas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto del Comercio en general, 
de Salamanca, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ricar
do Lobato Escolar, D. Andrés Velasco 
Bellido, D. Jesús Rodríguez López, don 
Julio Ibáñez Rodríguez, D. Luis Martín 
Martín y D. Angel Muño.

Vocales Patronos suplentes: D. An
drés Llórente, D. Ignacio Rodríguez 
Berasategui, D. Antolín Cacho, D. Die
go Hernández, D. Pedro Guzmán y don 
Estanislao Guerrero.

Vocales obreros efectivos: D. Segun
do González Alonso, D. Juan Alvarez 
de la Cruz, D. Francisco Martín Sán
chez, D. Julio de Castro Rodríguez, don 
Antonio García Martín y D. Jesús Gon
zález Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Carlos 
Benito Moretón, D. Jesús Rivas Blanco, 
D. Ernesto Pérez Iglesias, D. José Her
nández Pedraz, D. Cristino Alvarez Ba

lies teros y D. Francisco Arroiiia Gallo.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

runo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Despachos, Oficinas y 
Bancos, de Santander, y visto el resul
tado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Quintanal Saráchaga, D. Enri
que Guerrero Graña, D. Rafael de la 
Vega Laraara, D. Ramón Se cades y 
Abarca y D. Angel Corcho Pila.

Vocales patronos suplentes: D. Justo 
Pereda Mendoza, D. Gabriel del Casti
llo Cagiga, D. Antonio Laraara Cor li
gue ra, D. Manuel Martínez Suárez y don 
José de la Torre y Torres.

Vocales obreros efectivos: D. Feli
ciano Leiza Pedraja, D. Luis Goicuría 
Salas, D. Luis Martínez Conde, D. Ma
nuel Ruiz Quirós y D. Gregorio Perujo 
Echevarría.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Camarero Ruiz, D. Laureano Pé
rez Jorrín, D. Cecilio Puente, D. Mi
guel Calzada San Miguel, D. Hilario 
Solinis.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Agrupación de Agentes Corredores, 
Representantes y Viajantes de Comer
cio e Industria, de Madrid y sus limí
trofes, interesando que, de conformi
dad con lo preceptuado en la Orden de 
este Ministerio de 22 de Enero últi
mo, se constituya en el Jurado mixto 
del Comercio en general, de Madrid, 
una Sección que abarque las modalida
des profesionales de Viajantes y Co
rredores de Comercio:

Considerando que si bien la Orden 
de 22 de Enero último antes mencio
nada trata sólo de la profesión de Via
jantes de Comercio, es indudable que 
entre ella y la de Corredores de igual 
índole existe una relación íntima de- 
terminadora de que ambas estén unL- 
das a los efecíGS de la función a que 
los Jurados mixtos proveen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto dei Comercio en gene- ¡ 
ral, de Madrid, una Sección que se de- ' 
nominará de Viajantes y Corredores de 
Comercio, intégrala por cuatro Voca
les patronos e igual número de -obre
ros, con sus correspondientes suplen
tes. . •. . fS

2.‘} Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que, figurando inscritas
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, soliciten tomar parte en las 
elecciones, así como las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente  
la Gaceta  de Madrid , se inscriban en 
la Ga ceta  de M adrid , se inscriba en  
el mencionado Censor y

3.° Que una vez transcurrido.el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas. ;
. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1332. )

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas pe
ticiones elevadas a este Departamento 
en demanda de que en Salamanca se 
constituya un Jurado mixto de Pren
sa, con carácter provincial, o, en su 
caso, se dispusiese la constitución de 
dicho organismo con carácter interlo
cal y jurisdicción sobre las provincias 
de León, Palencia, Valladolid, Zamora 
y Salamanca, y considerando que las! 
actividades profesionales de los pe4 
riodistas en relación con sus patronos 
no deben quedar desprovistas dei or* 
ganismo adecuado que intervenga c$ 
cuanto a las mismas se refiere; que* 
dada la importancia de la Prensa dia
ria en las provincias de León, Paten
cia, Valladolid, Zamora y Salamanca, 
es de estimar que un mismo organis
mo basta para entender en todas ellas* 
y que al determinar la capitalidad del 
Jurado mixto correspondiente debe, 
tenerse presente la conveniencia de£¡ 
que resida en un punto que no sea’ 
extremo con relación a las demás y si 
en lo posible equidistante de todas, 

Este Ministerio ha tenido a bieat‘ 
disponer:

1.° Que se constituya en VaUadolid, 
con jurisdicción sobre Ibs provincia^ 
de León, Falencia, Zamora y Salaman* 
ca, un Jurado mixto de Prensa (Errí* 
uresas y Periodistas), integrado po£
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Seis Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada representación , 
de los cuales dos do cada clase y ca-

■ rácter habrán de representar a la pro- 
jy ín cia  de V alladolid  y  uno efectivo y
■ o iro  suplente de cada representación 
ia cada una de las cuatro restantes,

'¡quedando adscrita el Jurado de que se 
trata a la Agrupación form ada por los 
Jurados m ixtos de Transportes, In
dustrias Quím icas, Artes Gráficas, Pe
luquerías y  Carga y  Descarga.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
rech o electoral las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al ele 
la  publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a . d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
pinza indicado en el número anterior 
se ’ determinará aquel en el cual lia- 
Jirán de celebrarse las elecciones, con  
Especificación concreta de las entida
des con  derecho a tom ar p a r t e  en 
ellas.

Í L o  que digo a V. I. para su con oci- 
• trdrato- y  efectos. M adrid, 2:6 de Marzo: 

de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I lm o. S r .: Vista la instancia de la 
U nión  de Em pleados de] Monte de Pie
da d  y Caja de Ahorros de Madrid,, so
licitando la constitución  de un Jura
do m ixto :

Considerando que, si bien las 
activ idades profesionales de los em
pleadas en e l Monte de P iedad y  Ca
ja de A horros de M adrid, guardan re
lación  con las a que se dedican las 
de Despachos y Oficinas, banca y  aun 
las ds com ercio , hay que tener en 
euenta que no puede enieuderse que 
aquellos empleados están adscritos, a 
los  efectos de la organización par iia- 

a. los  Jurados m ixtos correspon 
dientes,, por .-faltar en ellos un elemen
to tan substancial com o el trato, con 
vención  y desarrolla de las rdacion es 
de trabajo, com o la patronal represen? 
tucién.

Considerando que los profesionales 
¡que prestan sus servicios ai Monte de 
P iedad y  Caja de Ahorros de Madrid, 
Ho dteben de ser una excepción  en el 
disfrute de los beneficios que ios Ju
rados m ixtos significan,
; Este M inisterio ha dispuesto: 
í 1.* Que se constituya, dentro del 
Jurado m ixto de D espachos y Oficinas, 
ftffcMadrid, una Sección  de Em pleados 
m  Monte de Piedad y  Caja de Aho

rros de Madrid, integrada p or  cuatro 
Vocales patronos e igual núm ero de 
obreros con  sus respectivos suplentes.

2." Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, de M adrid, 
y la obrera p o r  la  Unión de Em plea
dos del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, de Madrid, inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este Ministe
rio, en unión de las Asociaciones de 
igual índole que, en el plazo de veinte

| días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación  de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
m encionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo in d icado en el num ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  concreta de las entida
des con derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. f. para su cono- 
cim iento y efectos. M adrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la. solicitud dirigida 
a este Ministerio por el Sr. Presidente 
de la Sociedad de Obreros Cuchilleros, 
de Albacete, manifestando que dicha in
dustria es la más importante de la p ro 
vincia y que por ello debiera tener una 
Sección especial dentro del Jurado mix
to de Siderurgia,. Metalurgia y Deriva
dos, cuya constitución se p ide:

Considerando que es, en efecto, cier
to que la industria de cuchillería es 
dentro de la de metalurgia la de ma
yor relieve en la provincia de Albace
te, importancia que justifica el que exis
ta para dicho ramo una Sección  espe
cial donde se planteen y resuelvan to
das las correspondientes cuestiones con 
el conocimiento singular y  por todos 
sus elementos cfel ramo industrial de 
que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1A Que se constituya, dentro del Ju

rado mixto á'e Siderurgia, Metalurgia y  
Derivados, de Albacete, una Sección de 
Cuchillería, integrada por cuatro paira- 
nos e igual número de obreros, con sus 
co r respon dien tes suplen tes.

2.° Que figurando inscrita, en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sociedad de Oficiales 
Cuchilleros, de Albacete, con  160 so
cios, a ella corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y  obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción  de esta Orden en. la Ga c e t a  d e

M a d r id , se inscriban en el m encionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo in di ead o en el n úm ero anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades co a  
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: De acuerdo con  lo dis
puesto en la Orden de este M inisterio 
fecha 30 de Marzo ultim o respecto a 
la organización  del Jurado m ixto de 
Transportes.-Terrestres, de Barcelona, 

Este M inisterio- ha dispuesto que se 
constituya d icho Jurado form ado p or  
las c in co  Secciones autónomas siguien
tes: Tranvías (obreros y em pleados); 
Autobuses que realicen servicios ur
banas, com prendiendo las líneas que 
extiendan su serv icio  al extrarradio y 
poblaciones cercanas (obreros y  em 
pleados) ; T racción  m ecán ica ; Pasaje
ros (taxis) y M ercancías (cam ion es); 
T racción  animal, y  Autobuses ele lí- 

i nea. Que dichas Secciones estén inte
gradas por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

Figurando inscritas en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio las 
entidades patronales Tranvías de Bar
celona, S. A., can  3*275 obreros ;. Com
pañía General de Autobuses de Bar
celona, S. A.., con  650 ; Cámara del Au- 
tanmibus de Cataluña, Asociación  de 
Em presas de Transportes de Pasaje
ros, con  1.000; Cámara del A o tom ó v il 
de Cataluña, con  4.395 (sólo los socios 
de transportes); Taxis, de Barcelona, 
con  460; Federación  Industrial del Au
to-Transporte de Cataluña, con  4.596 ; 
Grem io de Patronos Carreteras de 
Igualada, con  85; Unión de Patronos
Carreteros, de Barcelona, con  1.706 r

/así com o huí obreras U nión General 
de Obreros y  Em pleados de Autobuses 
de Barcelona y  su. provincia , con  159 
so c io s ; A sociación  de Cargadores y  
Descargadores de Carbón vegetal, “ La 
Protectora” (puerto y  estaciones), de 
Barcelona, c o n  136 (sólo los socios, de 
transportes de estaciones), y Sindica
to del Arte R odado (tracción! a san
gre), de Barcelona y su radi.o3.con  151; 
a ellas corresponde la designación, de 
lo s . Vocales de las Secciones corres
pondientes, en unión de las entidades 
patronales y obreras que. en el plazo 
de veinte días,; contados a partir  del 
siguiente al de la p u b lica ción  de esta
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Orden en la Caceta de Madpjd, se ins
criban. en el mencionado Censo; y 

Una vez transcurrido el plazo indi
cado en el número anterior, se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo á V. L para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

I lmo. Sr,: Visto el  resultado de las 
alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de la industria del Mueble, 
Madera y .similares, de Albacete, .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del expresado 
Jurado mixto a los señores siguientes.: 

Vocales efectivos: D. Francisco Saus 
ÍLegorburo, D. Antonio Moreno Arme
ro, D. Sergio Sánchez López, D. José 
Gómez Alcázar y D. Fernando Ramí
rez Rubio.

Vocales suplen tes: 13. Joaquín Cala- 
tayud Cuevas, D. Camilo Legorburo 
Gallego, D. Felipe Ramírez Al faro, don 
Germán López García y D. Antonio 
Castillejos Collado.

Lo que digo a V. L para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales; obreros suplentes existentes en 
el Jurado mixto de Despachos y Ofici
nas de Córdoba, por haber sido baja 
D. Julio González Alejandro y B. An
gel Cabello, y  vistas asimismo las de
signaciones realizadas por la Asocia
ción de Empleados ét Oficinas parU- 
ciliares,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
nombrar Vocales obreros suplentes del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas 
4a Córdoba a D. Dimas Martínez Me- 
néndez y D. Joaquín López Martínez.

Lo que digo a Y... I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO:- L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Urna, Sr..: Verificada el nombra- 
, tóe-atoí de Vocales del* Jurado mixto 
4h Artes Gráficas*.. de SebastiAn, 
mv Orden de 7 de- Marzo última y

lab i en do quedado pendiente de nom
bramiento dos Vocales patronos su
plentes hasta que fueran aclaradas 
herías dudas respecto de su persona- 
id a d, las cuales hán quedado solven
tadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos suplentes 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
San Sebastián, en unión de los conte
nidos en la Orden de 7 de Marzo úl
timo, a D. José María Laborda y a don 
José Blanco,, en representación de la 
Razón social Viuda de Ribate.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales patronos del Jurado mixto 
de Tranvías, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
nombrados Vocales patronos del ex
presado Jurado mixto los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Alfredo Ve-las
co, D. José Nicolás de Escoriaza Aver- 
ly y D. Vicente Rubio.

Vocales suplentes: D. Andrés Ro
dríguez, D. Salvador Valero y B. Jasé 
Nicolás de Escoriaza y  Fabro.

Lo que digo a V. I. para su cmxoci- 
roienío y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de Abril de 1932.

FRANCISCO Lf CABALLERO, 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Ferrocarri
les de Langreo y Barreño, con resi
dencia en Gijón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Jura
do mixto a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Leming Martínez;, D. Ignacio Fer
nández de la Somera y Guzmán y don
Jesús Fernández Hernández;

Vocales patronos suplentes: D. Leo
poldo Sanjuán y 0 te r o, B. Antonio 
San Juan y Roques y D. Andrés Áveli- 

j no Blanco y  Castro*
; Vocales obreros efectivos: D. Aqui
lino A l o n s o  Fañede, D. José Lobc 

I Blanco yD . Sabina Nicicra Río. 
s Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Martín, D, Joaquín Galán y B. Al 
fredo Junquera.

La que digo a VL. L  parí* su .conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Abri$ 
de Abril de 1932. - *1

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo* 1
*'l!

-> i '  - i *

' * lí
limo. Sr.: Be conformidad con 1<|: 

preceptuado en el artículo 16 de h¡i 
ley de 27 de Noviembre de 1931, * j

Este Ministerio ha tenido a bien] 
nombrar Vocales del Jurado mixto cien 
Auxiliares de Farmacia, de Cáceres, # 
los señores siguientes: ^

Vocales patronos efeetivos: D. E ír  
cismo Escribano Calvo, D. José Gonl 
zález do la Rfva, B. José Gaste! García| 
D. Alonso Escribano Lozano y D. Juanf 
Boa ciña Núñez. )

Vocales patronos suplentes: D o ñ *  
María Moreno Berzosa, B. Nicolás Sáo* 
chez AsensiOj B. Jacinto Acedo Pedre** 
gal, D. Carlos Acedo Iglesias y D. Liíé 
ciano Escribano Lozano. i

Vocales obreros efectivos: D. Eladio 
Núñez, D. Lesmes Acedo Barriga, doi¿ 
Manuel Oteros Rafael, D. Mateo Lobato! 
García y D. Apolinar Sánchez Fagúa* 
dez. o

Vocales obreros suplentes: D. D& 
maso Delgado, D. Antonio Rodríguezi 
D. Agustín Izquierdo, D. Agustín Váb 
cárcel y B. Segundo Casares.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
; miento y efectos. Madrid, 26 de Mar* 
í zo de 1932;

i FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con Itft 
dispuesto en el artículo 16 de k  kjj 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a biej* 
nombrar Vocales obreros del Jurado 
mixto de Transportes mecánicos dfl 
La Coruña a los señores siguientes | 

Efectivos: B. Avelina Longueiraj 
D, Eladio Debán, D. Angel Antón Diz* 
D. Antonio Rodríguez Naya y don 
Francisco Rodríguez Guerra.

Suplentes: D, Primitivo M. FrechL 
I I D .  Ramón Pardo Suárez, D. Lui# 
Fraga González, D; Ovidio Alvarez $ 
D. Fernando Sánchez*

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 24 di 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que se amplíe en quince días
más el plazo de veinte señalado en la
•Qi'deM ,t£te§ -fijCiBaS. (Gaceta
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#5), para la inscripción en el Censo 
Electoral Social de las entidades pa
tronales y obreras que deseen tomar 
¡parte en las elecciones para la consti
tución del Jurado mixto del trabajo ru- 
jral de Navalearnero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
io de 1932.

{ v  FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Etfte Ministerio ha dispues
to que se amplíe en quince días más el 
iplazo de veinte señalado en la Orden 
ide 11 del actual (G a c e t a  del 15), p a 
ira la inscripción en el Censo Electoral 
¡Social de las entidades patronales y 
jobreras que deseen tomar parte en las 
¡elecciones para la constitución del Jú- 
irado mixto del trabajo rural de Alca
lá de Henares.
I Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar- 
jzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se amplíe en quince días más el 
plazo de veinte señalado en la Orden 
de 11 del actual (G a c e t a  del 12), pa
ra la inscripción en el Censo Electoral 
Social de las entidades patronales y 
obreras que deseen tomar parte en las 
elecciones para la constitución del Ju
rado mixto de trabajo rural de Zamora.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Corno resultado de la Or
den de fecha 22 de Febrero del pre
sente año en que se comunicaba a la 
Sociedad Obrera Socialista de Villa- 
nueva de la Cañada (Madrid) la sus
pensión de la autorización para con
certar contratos de arrendamientos 
colectivos que le fue concedida en fe
cha 15 de Septiembre de 1931 hasta 
tanto no remita la Sociedad declara
ción autorizada de haber quedado 
constituida exclusivamente por obre
ros del campo, esta Sociedad ha cum
plido la condición exigida por dicha 
¡Orden y encontrándose actualmente 
Adentro de los preceptos legales sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado se le
vante la suspensión impuesta a la So
ciedad mencionada y se reitere la au
lló r i ización concedida en la fecha an
tedicha: debiendo ser D u b lie a d p  este

acuerdo en la G a c e t a  de  M a d r id  y tras
ladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico «a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera de la Tierra de Vi- 
llanueva de la Cañada (Madrid), al 
efecto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos y no existiendo contra
dicción en ninguno de ellos con los 
preceptos legales relativos a esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el proyecto de Estatutos para la 
explotación de predios en colectivi
dad y. conceder la autorización para 
concertar dichos contratos a la Socie
dad mencionada, con las ventajas con
cedidas por el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia, comunicándolo así a la So
ciedad interesada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Por Ordenes de 1.° del mes en cur
so ha sido declarada la caducidad de 
las concesiones de terrenos otorgadas 
a D. Antonio Villate y Vaillant, con 
cabida de 1.139 hectáreas, 34 áreas y 
50 eentiáreas, la una, y 5.000 hectá
reas la Pira, situadas en las márgenes 
del río Benito, en la Guinea Continen
tal española.

Madrid, 4 de Abril de 1932.—El Di
rector general, A. Cánovas.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capi
tal Darticioa a este Miiú^nn-Q haber

se verificado el 23 de Marzo de 1932, 
en los Archivos de la Confederación 
Suiza, el depósito de los instrumentos 
de ratificación por los Estados Unidos 
del Brasil, de los Convenios pora me
jorar la suerte de los heridos y en
fermos en los ejércitos en campaña 
y trato de prisioneros de guerra, fir
mados en Ginebra el 27 de Julio de 
1929, y que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 83 del primero y el 92 
del Código de Prisioneros de guerra, 
dichas ratificaciones surtirán efecto 
seis meses después de la fecha del de
pósito, o sea el 23 de Septiembre 
de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 4 de Abril de 1832.—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Subsecretaría general de la So
ciedad de las Naciones participa a 
este Ministerio que han isid.o deposi
tados'en la níisma, el 14 de Septiem
bre de 1929, los instrumentos de rati
ficación de la República de Cuba, del 
Protocolo relativo a la revisión del 
Estatuto del Tribunal permanente de 
Justicia Internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 4 de Abril de. 1932.—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

MINISTERIO DE. JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Pamplona se halla va
cante, por excedencia de D. Ricardo 
Cobo y haber resultado desierto el con
curso de traslación, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por antigüedad entre Forenses 
de categoría de ascenso, conforme a lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Pamplona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1932.—Ei 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL 
DE PRISIONES

’ Las pruebas prácticas del personal 
femenino de Prisiones tendrán lugar en 
la de mujeres de Madrid y Central de 
Alcalá de Henares, comenzando el lu
nes 11 del actual, a las nueve de la ma
ñana, en ambos establecimientos.

Las que figuran en las listas con los 
números 1 al 11, se personarán al día 
y hora señalados en la Prisión de Mu
jeres de Madrid, y las que aparecen 
con el 15 hasta el 28, lo harán en la 
Central de Alcalá de Henares.

Los dos grupos que "forman- los nú*
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meros 29 al 42 y  43 al 56 se presenta
rán., 'respectivamente, en las citadas 
prisiones de Madrid y Alcalá el día 23 
clel corriente, a las ruce e de la ma
ñana.

Madrid, 5 de Abril de 19.32.— La D i
rectora general,.V ictoria Kent.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO ,

I lmo. Sr: Vista la instancia’ diri
g ida a este Centro directivo p or don 
M elquíades Alvarez y González Posa- 
ida, com o Presidente de la Institución 
¡Protectora de Huérfanos de la Aboga
cía , da M adrid, sobre exención  ele pa
go del im puesto sobre bienes c¡a las 
personas ju r íd ica s : .

Resultando que eo  la referida ins
tancia se e x p o n e : que por el ilustre 
•Colegio de Abogados de M adrid se 
fu ndó una mutualidad (benéfica deno- 
¡minada Institución Protectora de Huér
fanos de la Abogacía, cuya m isión  es 
¡asistir a los huérfanos de los Aboga
dos inscritos en el referido Colegio, y 
que encontrándose com pren di do en 
los beneficios que concede el párrafo 
noveno del artículo 261 del Reglamen
to de 20 de-M arzo de 1927, se so lici
ta la exención  de pago para sus bie
nes del im puesto sobre los de las per
donas ju ríd icas :

Resultando que com o justificantes se 
aportan al expediente:
• i.°  Una certificación  expedida p or
'el Secretario del ilustre Colegio de 
A bogados de M adrid, para acreditar 
que actualmente desempeña el cargo 
de D ecano el Exento. Sr. D. Melquía
des Alvarez y  González Posada.

2.° Una relación  de los bienes que 
actualmente posee la Institución soli
citante consistentes en 4.600 pesetas 
nom inales en 8 cédulas del Banco Hi
potecario  de España, al 5 por 100 de 
interés, núm eros 1.206, 160 al 7; 11.000 
pesetas nom inales en 22 cédulas del 
pronto Banco, a interés, números 
356.816 al 823 y  460.504 al 517; 10.000 
pesetas nom inales en 20 cédulas del 
p rop io  Banco, a interés, núrns. 687.443 
al 49, 687.471 al 82 y 1.102.080; 28.500 
pesetas nom inales en Deuda Am orti- 
zable, 5 p or 100, em isión del año 1927, 
en 12 títulos nuevos: 7 títulos serie 
A. 37,220 a 21, 223.202 al 6, y  5 títu
los serie B., núm eros 33.948, 50.839, 
55.550, 94.750 y  112,391; y 13.163 pe
setas en m etálico; y

3.° Un ejem plar de los Estatutos y  
Reglam ento de dicha Institución, de 
cu yo  examen se d ed u ce : que se trata 
■de una m utualidad 'establecida en el 
Ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid , con  personalidad propia  (artícu
lo  1 .°); que su finalidad es la de asis
tir a los huérfanos de los L icencia - 
idos en D erecho inscritos en el  ̂Cole
g io  de Abogados de M adrid, ejerzan 
o no la Abogacía (art. 2 .°); que los 
ingresos de la Institución son las cuo
tas do los asociados, las aportaciones 
¡del Colegio de Abogados y  las cuotas 
voluntarias y  los donativos (art. 8.°), 
y  que la Institución estará gobernada 
p or  una Junta de la que será Presí
dante el D ecano del referido Ilustre 
Colegio (art. 9 .°):

, Considerando que, según dispone el 
apartado noveno dei artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
gozarán de exención  de pago del im 
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, los bienes muebles de 
las A sociaciones obreras que persigan 
fines instructivos o de m ejoram iento 
de las cond icion es de trabajo y los de 
igual clase que pertenezcan a las Aso
ciaciones Cooperativas de Socorros 
Mutuos que, form ando un fon do so
cial con  las entregas o cuotas perió 
dicas de sus asociados y con los dona
tivos benéficos que reciban, se limiten 
a repartir pensiones o auxilios a los 
m isinos socios o a sus fam ilias en ca
sos determ inados de paralización  del 
trabajo, enferm edad o muerte, o al 
sostenim iento y educación  de ios h i
jos de los asociados:

Considerando que en el presente ca
so, la Institución Protectora de Huér
fanos de la Abogacía reúne los requi
sitos del referido precepto reglam en
tario para gozar de la exención  de 
pago de este impuesto, toda voz que 
sus fines sociales se concretan al sos
tenim iento y  educación  de los huér
fanos de los asociados y se nutre la 
entidad exclusivam ente con  las cuo
tas de los socios y los donativos que 
la beneficien :

Considerando que este Centro di
rectivo está facultado p or el últim o 
párrafo del articuló >262 del referido 
Reglamento de 1927, para resolver per
manentemente por delegación del Mi
nistro de H acienda los expedientes de 
esta naturaleza,

La D irección  general de lo Conten
cioso  del Estado acuerda con ceder a 
la Institución Protectora de Huérfa
nos de la Abogacía del Ilustre Cole
gio de Abogados de M adrid, la exen
ción , en cuanto a sus ¡bienes muebles, 
del pago del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas.

M adrid, 23 de Marzo de 1932.— El 
D irector general, V. Casanueva.
Señor Delegado de H acienda en Ma

drid.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE AD M IN IS- 
TRACION

Esta D irección  general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
ha acordado designar para el desem
peño de las Secretarías que se m encio
nan a los señores que figuran en la 
adjunta relación, con  vista de la rela
ción  de preferencia form ada al efecto 
por cada Ayuntamiento.

M adrid, 5 de Abril de 1932,— El D i
rector general, González López.

R elación Q u e  se cilci.
P rovincia  de A licante: A lcocer de 

Planes, D. Manuel Segura García, Se
cretario de Alguazas (M urcia); Cox, 
D. Miguel Galera Soler, Secretario de 
Bédar (Almería).

Idem  de A vila : H oyos del Espino, 
D. Am ador López Aldea, Secretario de 
Salvador de Zapardiel (V a lladolid ); 
San Martín de la Vega, D. M aximiano 
Escribano E scribano, Secretario de 
Cordovilla la Real (Falencia).

Idem  de A lm ería: Chercos, D. ¡Vic
toriano Peinado Hernández, caso 4A

Idem de Barcelona: Argensola, don  
V ictoriano Fernández Laiorre, Se ere* 
tario de Villa de Ves (A lbacete); Bro- 
cá, D. Ramón Camprubí Romá, ex Se
cretario do Las Bordes (L érid a ); Cas
tellar de Nuch, D. Juan Arm engol Ca
sáis, Secretario de La Non.

Idem  de Burgos: Regumiel de la Sie
rra, D. Solero Uriel Garcés, Secretario 
de Ralconchán-O rcajo (Zaragoza).

Idem  de Cáeeres: Roble dolí ano, don 
Angel León Ruiz, ex Secretario de Ove
jo  (C órdoba).

Idem  de Cádiz: Algar, D. Manuel 
Cubillo González, ex Secretario de En
cinas Reales (Córdoba).

Idem  de Castellón: Higueras, D. Mi
guel Soler Casíel, Secretario de Pitar
que (Teruel).

Idem  de Ciudad Real: Los Pozuelos 
de Calatfava, D. EusMfio Alfonso Bo
rreguero Sánchez, ex Secretario de Las 
Labores.

Idem  de Cuenca: Algarra, D. Grego
rio Fuente Zafra, caso 4.°

Idem de Granada: Chelín, D. Leo* 
pold o Gascón D onayre, caso 4.°

Idem  de Guadalajara: D. Valentín 
Rangil Ruiz, Secretario de Sauca.

Idem  de líu elva : Cumbres de Enme- 
dio, D. Manuel del Valle Rom ero, Se
cretario de Valdclareo.

Idem  de L érida : Manres-ana, don 
F rancisco  Casals Josa, Secretario de 
Capafons (T arragona); Berraclell, don 
Francisco Casals Josa, Secretario de 
Capafons.

Idem  de Falencia : Araayuelas de 
Abajo-Ainayuelas de Arriba, D. Fran
cisco  Basas Hernández, Secretario de 
T orre de los M olinos; Lomas, D. Fran
cisco  Salom ón Aparicio, Secretario de 
A rconada; Manquiilos, D. Florián Re
yero Calvo, ex Secretario de Moral- 
zarzal (M adrid ); P oblación  de Cerva
to, I). Adrián A rroyo Ortega, Secre
tario de V illerías: Soto de Cerraío, don 
Florián Reyero Calvo, caso 4.°; Villa- 
basta-Villasles de Valdavia, 1). Patricio 
González San José P asaloios, Secreta
rio  de R íocavado de. la Sierra (Bur
gos).

Idem  de Salamanca: Ejeme, D. Isi
dro Velasco H errador, Secretario de 
Villanueva del Acera!.

Idem de Segovia: Anaya, D. Daniel 
Escobar de la Paz, Secretario de Gar- 
cillán; Castillejo de M csleón-Sotillo, 
D. Julio Calvo López, ex Secretario de 
Ceinos (Valladolid).

Idem  de Soria : Casarejos, D. L ino 
Martín E scribano, ex Secretario de 
M embribe (Salam anca); Escobos a de 
Almazán, D. Pablo Larriba Tubero, Se
cretario de Roblam ienta; Maján, don 
Celedonio Manrique García, caso 4.°

Idem  de T eruel: M oscardón, D. So- 
tero Uriel Garcés, Secretarlo de Bal
cón chán-Orcajo (Zaragoza).

Idem  de V alencia : Otos, D. Angel 
Muñoz Arce, ex Secretario de Mal par
tí el a de la Serena (Badajoz).

Idem de Zaragoza: Almoclmel, don’ 
F ederico Alvaro Vigib Secretario de 
Monta ñaña (H uesca); Pasíriz, D. Enris
que Gallego, caso 4.° . !

En virtud del concurso -anuncia d£ 
en la  Ga c e t a  de 9 de Diciembre u lí i -  
mo han sido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que a coniE
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nuaeióm se citan los señores que se
guidamente se expresan, advirtiéndo
se que la publicación que se hace de 
esios nombramientos no significa su 
convalidación si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
‘Reglamentaria.

Madrid, 5 de Abril de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Alatoz, don 
Ubaldo Alíaro Alía-ro, ex Secretario 
de Peñas de San Pedro; Carceién, don 
Ramón García García, Secretario de 
Villavalieníe; J-orquera, D. Augusto de 
Alvaro Martin, Secretario de Cabrillas 
(Salamanca); Le tur, I). Miguel Fajar
do Mora, opositor 397, 1929 ; Peñas de 
San Pedro, D. Francisco López Tor
nero, opositor 288, 1929.

Idem de Barcelona: Canoveilas, don 
Antonio Salazar López Coronado, Se
cretario de Santa Colonia de Grama- 
líet; Tal a ni auca, D. Jaime Sellares So
rra, Secretario de Navarclés.

Idem de. Burgos: Roada de Roa- 
Qiiintanainanvirgo, D. Mariano Andrés 
de las Meras, caso 4.°; Fueniebureba, 
D. Miguel Mantbrilla Aparicio, ex Se
cretario de Belmonte de Campos (Pa
tencia) ; Fueniencbro-Pardi]la, D. Gé- 
; mino de Vicente García., ex Secretario 
de Candín (León).

Mem de Cáceres: Care.aboso, D. Al
fonso Torres Bernardo, Secretario do 
¡Tor remocha; Villa áci Rey, D. José 
A. Carrera Lamana, ex Secretario de 
Have-Luelas.

Idem de Cuenca: Santa María del 
Val,. D. Leandro Enebra Villanueva, 
Secretario de Lagunaseca.

Mem de Granada: Aiamedílla, don 
ifforcuato Burgos Torres, caso 4.°; Güe- 
IFejar, D. Sebastián Martin Vílchez, Se- 
ipii'elario de Ambroz; Trévelez, X>, Ju

lio Castellón Mendoza, excedente del 
mismo.

Idem de León: O encía, D. Calixto 
García Vieres, caso 4.°

Idem de Lérida: Fulieda, D. Juan 
Bley Escoda, Secretario cíe Espluga 
Calva; Portel!, D. Jaime Segura Alti- 
sent, caso 4.°

Idem de Logroño: Castroviejo, -don 
Guillermo de la Fuente Sebastián, Se
cretario de Gallinero Pradllías; Gal- 
bórru 11"Caj a z arra, D. Restituio Ladrón 
de Guevara Gal de ano, Secretario de 
Lio dio (Alava); Santa Coloma, D. Eloy 
Merino de Avila, ex Secretario de Vi- 
llaesper (Valladoli d ); Tobía, D. Do
na ing Ollero Gómez, Secretario de Ju~ 
viles (Granada).

Idem de Ma driíj; Algete, D. Ernesto 
Martín del Castillo, ex Secretario de 
Frailes (Jaén); Humanes, D. Serafín 
Arroyo Sánchez, Secretario de Villa- 
luenga (Toledo) ; Majadahonda, D. Ra
món Buján Lauzao, Secretario de Co
ca (S ego vi a ); El Molar, D. Luis Santos 
Olalla, Secretario de El Vellón; Torres 
de la Alameda,, D. Antonio Golpe Ro
ca, Secretario de Malparíida (Sala
manca).

Idem de Málaga: Aliarnate, D. Mateo 
Royo Herrero, ex Secretario de Alde- 
huela de Liestos (Zaragoza).

Idem de Salamanca: Cilleros el Hon
do, D. Leandro Martín Dorado, Secre
tario de Mozárvez; Saelices el Chico, 
D. José Ullán Bote, Secretario de Aga
llas.

Idem de S ego vía: Al-debomo, D. An
gel Fernández Serrano, Secretado de 
Ochando.

Idem de Soria: Alcubilla del Mar
qués, D. Severino Yagüe/ Pascual, ex 
Secretario de Ci dones; Arcos de Ja
lón, D. Eloy Peña Sarnago, Secretario 
de Abéjar; Cigudosa, D. Diodoro La- 
rriba Moreno, Secretario de Cueva de

Agreda; Quintanas Rubias de Abajo* 
D. Priseiano Palomar Pérez, Secreta-» 
rio de Zayas de Torre; La Vega y Le- 
ría, D. Lino Martín Escribano, ex Se
cretario de Membribe (Salamanca).

Idem de Tarragona: Febró, B. Vic
to rían i o Gancla Valero, -Secretarlo de 
Capsanes.

Idem de Teruel: Cervera del Rin* 
cón-Pancrudo, D. M i g u e l  Murciano 
Hernández, ex Secretario de Torta ja
da; La Hoz de la Vieja, D. Fernando 
Millán Bruna, ex Secretario de Bá- 
giiena.

Idem de Valencia: Jeres&, D. Juan 
Mollá de la Diana, Secretario de Sarra- 
tella (Castellón); Montroy, D. Carlos 
Gregori Frasquet, ex Secretario de 
Valí -de Gal!lucra (Alicante); Real de 
Mojitroy, D. Joaquín Gil Camón, 
caso 4.°

Idem de Zaragoza: María de Huer- 
va, D. Antonio Sancha de Lucas, ca
so 4.°

En la Ga c e t a  b e  M a d r id  correspon
diente al día* 27 de Marzo anterior, ai 
insertar la relación de las Secretarías 
de segunda categoría que comprende 
el concurso anunciado, se incluyen en 
la provincia ée Gerona Ayuntamientos 
que son de la de Granada, y a la vez 
se deja de incluir el Ayuntamiento do 
Albuíián; por ello se hace esta rectifi
cación y se publica las que compren
de la provincia de Granada:

Provincia de Granada: Albiiñán,
2.50#; Aldeire, 4.00$; Ceas de Grana
da, 2.500; Benamaure!, 4,000; Girájar- 
Fondón, 2.500; Huétor-Vega, 3.000; 
Lanteira, 3.000; Lapeza, 4.000; Maire- 
na, 2.500; Pampaneira, 2.500:; Truji- 
llos, 2.000.

Madrid, 5 de Abril de 1932,—El Di
rector general, González López»



Gaceta de Madrid.- Núm.   97 6 Abril 1932 191

Hú
me

ro
4e

fam
ilia

s 
po

br
es

 
inc

lui
da

s 
en

 
ia 

be
ne

fic
en

cia
mu

í*.
cip

a.;

30

! 
2|

7
! 

& 14
7 32 17 ,1 » 44 38
1

m 15
0

26
4 » 32
0

---
---

H
e-

P?
§¥

l§
1á

n 
de 

las
 

ya
e.

nn
te

s 
an

te
ri

or
m

en
te

 
m

en
ci

on
ad

as
 

se
rá

 
pa

r 
pp

pc
ur

so
, 

pr
es

en
ta

nd
o 

los
 

in
te

re
sa

do
s 

sq
!ic

iti
jd

e§
 

eq
nv

en
ie

nt
em

en
te

 
re

in
te

gr
ad

as
 

en 
los

 
A

yp
n-

 
^a

jn
ie

ll^
 

re
sp

ec
tiv

os
 

$n 
ai 

pl
az

o 
de

. 
tre

in
ta

 
dí

as
, 

a 
co

pi
ar

 
de

} 
si

gu
ie

nt
e 

de 
la 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

de 
es

tq 
ap

un
ci

q 
en 

la 
Q

ap
et

a.
 

de 
M

ad
ri

d,
 

ac
om

pa
ña

nd
o 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

de
 

^
llc

na
 

fi
ft

án
pi

a,
 

P$
na

}p
s, 

el 
tít

pl
q 

o 
do

cu
m

en
to

s 
su

pl
g 

to
rio

s 
y 

eq
an

t^
 

dp
eu

|¿e
>E

}p
a 

^U
m

en
 

ac
re

di
ta

tiv
os

 
de 

m
ér

it
os

.
P 

M
ar

zo
. ¿

e 
19

3?
.—

¡El
 

D
ire

ct
or

^ 
ge

pe
ra

l, 
M*

 
Pa

§e
ua

« 
7

iB
ua

l
y 

pŷ
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
3a Orden de este Ministerio de 26 de 
Marzo próxim o pasado, inserta en la 
G a c e t a  del día de hoy, se anuncia por 
el presente la provisión de una Cáte
dra -de Lengua latina, de la Facultad 
fie Filosofía y Letras de la Universi
dad Central, al turno de concurso de 
traslación.

• Podrán optar al mismo los Catedrá
ticos numerarios y Profesores auxilia- 
fes cfiie determina la expresada Orden.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determinan los Decre
tos ole 31 ele Julio de 1931 (G a c e t a  del 
1.° de Agosto), y el de 7 del mismo 
mes (Ga c e t a  del 8).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe 'del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable  ̂ de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
último (Boletín del 17 de Julio), los 
Catedráticos ‘deberán acreditar hallar
se en posesión de su título profesional 
© del certificado de haber reclamado 
su expedición. !

Este anuncio se publicará en los ¡ 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Abril de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
extravío del título de Licenciado en 

! Medicina y Cirugía de D. Luis Euge
nio Vivas Lazo, expedido en 27 de Fe
brero de 1919.

Madrid, 30 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Camilo Avila y Fer
nández de Hcnestrosa, respecto a la su
basta de las obras con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
©ira para niñas, en Port-Bou (Gerona), 
celebrada el día 24 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
cas* definitivamente la ejecución de di

chas obras al único postor, D. Ramón 
Roig Centena (domiciliado en Port- 
Bou, calle del Norte, núm. 7), en las 
cantidades de 146.715,83 y 145.446,83 
pesetas, respectivamente, o sea el tipo 
de subasta.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. par-a su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 19.32.— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por cd Notario D. Camilo Avila y Fer
nández de Henestrosa, respecto a la 
subasta de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Jaén, celebrada el 
día 24 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente-la ejecución de di
chas obras al único postor, D. Cipria
no Expósito Collado (domiciliado en 
Linares, Albaicín, núm. 5), en la can
tidad líquida de 199.553,21 pesetas, 
una vez deducidas de las 201.162,51 
que importa el presupuesto que ha 
servido de base para la expresada su
basta las 1.609,30 pesetas a que ascien
de la baja d*l ,0,80 por 100 hecha en 
su proposición.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular la Fun
dación instituida en Orense por doña 
Angela Santamarina Alducín,

Esta Dirección general ha ‘dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a. los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente «al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
nada a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 1.° de Abril de 1932.—-El 
Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso de traslación una 
plaza de Profesor de término con des
tino a las enseñanzas de Dibujo artísti

co y Composición decorativa (pintu
ra), vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Jaén.

Correspondiendo dicha piaza al turno 
de concurso de traslación, sólo podrán 
tomar parte m  él los Profesores de-tér
mino que desempeñen o hayan desem
peñado, en propiedad, asignatura igual 
a la vacante, según dispone el párrafo,; 
quinto del artículo 24 del Reglamento» 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910.

También podrán tomar parte los Pro
fesores de término'interinos compren
didos en la Real orden de 2 de Enero 
ue 1917 que reúnan las condiciones que 
cu la misma se exigen.

 ̂Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d iz  

M a d r id ,  por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompañadas 
de los justificantes de sus méritos y 
servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince más para los Profesores de las 
islas Canarias que deseen acudir al con
curso.

Esto anuncio debe publicarse en loa 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios; la 
que se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente#

Madrid, 25 de Marzo ele 1932,—El Di
rector general, José Ochada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidrá u licos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta do 
las obras de relleno detrás de los mu
ros del eiicauzamiento del río Arlan- 
zón, en Burgos, trozo segundo, a don 
Salvador Canals y Alvarez, con domi
cilio en Beinosa, provincia de San
tander, calle de Ramiro Lezcano, nu
mero 3,, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 164.227 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 167.357,90 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en1 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada lo digo a¡ 
V. S. para su conocimiento "y efectos, 
con remisión de un ejemplar del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas. Madrid, 30 de Marzo de 
1932.— El Director general, A. Sacris
tán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


